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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAG\;A 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

REGLAMENTO A LÁ LEY 290, 
LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA 

Y PROCEDIMIENTOS 
DEL PODER EJECUTIVO 

Título I Disposiciones Gen-erales y Comunes 

Arto. l. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto estable
cer las disposiciones para la aplicación de la Ley 290, Ley de Orga
nización~ Competencia y Procedimientos det Poder Ejecutivo. pu
blicada en La Gaceta No. 102, del 3 de Junio de 1998. 

Arto. 2. Definiciones de Áreas Funcionales. 

1. Área de Apoyo: Unidades Productivas Indirectas 

1. l En este espacio organizacional se agrupan 1as estructü
ras que exc1usivamente su gestión, es brindar acciones de apoyo 
indirecto y de asesoría a la gestión Institucional para )a consecu-
ción de sus objetivos y resuJtados. 

1.2 En estas unidades se concentran las acciones de coordi
nación y ejecución, de los sistemas horizontales de gestión Ej: Ad
ministración, finanzas, Jnvesúgación, Infonnática, Adm inístración 
de Recursos Humanos, Planificación, Abastecimiento, Relaciones 
Públicas, Auditoría, Asesorías y otros. 

1.3 En el organigrama se ubican en el plano inmediato de
bajo de la Dirección Superior, lo que no significa que tengan mayor 
importancia y mando jerárquico sobre el resto de la organización. 

1.4 Sus acciones no trascienden a otras Instituciones sino 
que son meramente de carácter Institucional (a lo interno). 

2. Área Sustantiva: Unidades Produc!ivas Directas 

2.1 En este espacio organizaciona1 se agrupan las unidades 
que representan y ejecutan las funciones principales y son la razón 
de ser de 1a fnstirución, en correspondencia a su misión y objetivos, 
sustentadas en su Ley Creadora que es la base legal que la soporta. 

2.2 Son unídades ejecutoras y prestadoras de los servicios 
finales de la gestión global de la Institución. 

2.3 Las uni.dades sustantivas de mayor nivel dependen 
jerárquicamente de la Dire<:oión superior de la Institución. 
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2A En el organigrama se ubican en el plano inrne-diato de
bajo del área de apoyo, lo que no significa que tengan una menor 
ímportancía o que dependan jerárquicamente de las estruet\lras de 
apoyo. 

Arto. 3. De-fmiciones de Niveles de Organización. 

l. Área de Apoyo 

~ .1 División Genera]: 

l.l.l. Es eJ máximo nivel de organizacíón en esta área. 
1.1.2. So1arnente puede existir en las estructuras de los Mi

nisterios de Estado. 
1. I .3. Que involucre acciones de responsabilidad a nivel 

de ioda la Institución yio que mantenga una expresión territorial 
(Instituciones organizadas por departamento). 

L l A Estas unidades involucran servicios. diversificados, 
debe mantener como mínimo dos unidades dependientes (Divi
sión) con acciones específicas para cada una que pueden ser com
plementarias yío afines. 

1. l .5. Estas unidades son equivalentes en orden jerárquico 
a las Direcciones Generales de las áreas sustantivas. 

1 .2 División 

1.2. l. Es una estructura que concentra acciones especificas 
en áreas de apoyo, pero integradas a una activídad más amplia 
(Dívisión General). 

12.2. Es una dt!"'-.=agregación de la División Generai, pu~ 
diendo de-pender también de 1ma Dirección General o de la Direc
ción Superior de ia Institución. 

1.23. Debería mantener como mínimo dos unidades de
pendientes ( Oficinas) con acciones específicas de apoyo para cada 
una, pero integradas a un servicio general. 

1.2.4_ Estas unidades admínistrativas, son equivalentes a 
una Dirección Específica de las áreas Sustantivas. 

2. Área Sustantiva 

2. l Dirección General: 

2. i.l. Involucra acciones de carácter Nacidnal con servi
cios diversificados en áreas específicas. 

2.1.2. Ese! máximonh1e] de Organización en esta área. 
2. l .3. Solamente podrán tener este nivel de Organización 

ios Ministerios de Estado. 
2. 1.4. Representan el nivel de decisiones y acciones de con

fianza en la instítución. 
2.1.5. Que involucre acciones de carácter normativo o bien 

de un servicio diversificado en áreas específicas, 
2.1.6. Que tenga una expresión territorial a nive1 Nacional. 
2.1,7. Debe de tener como mínimo dos unidades admínís

trativas dependientes (Direcciones) con acciones específicas para 
cada una que pueden ser complementarias o tenninales_ 

2.2 Direccíón: 

2.2. I_ Es una estructura que concentra acciones de carácter 
específico (un solo tipo rle servicio). 

2.2.2. Es una desagregacíón de la Direc-dón General, pu
diendodepender también de Ja Dirección Superior. 

2.23. Debería de tener como mínimo dos u...•üdades admi
nistrativas dependientes (Departamentos) con acciones específi
cas para cada una, pero llltegradas a un servicio más general, 

J _ Estructuras Territoriales 

3. l Constituyen estructuras con una cobertura territorial 
especifica dentro de una Institución (Departamental y Municipal), 
en el caso dei: Ministerio de Relaciones Exteriores, füera del terri
torio nacíonaL 

3 . .2 Pueden corresponder a la representatividad integral de 
una Institu:dón o parte de la misma. 

3 3 Generahnente ejecutan acciones de carácter sustantivo~ 
ejecutoras y prestadoras de servicios de la gestión de 1a Institución. 

3.4 Su nivel de jerarquía está en dependencia con el nivel 
de ta estructura central a la que están integrados y de las cuales 
dependen, 

35 Dependiendo de su complejidad administrativa y finan
ciera, pueden contener una estructura de apoyo en los sistemas ho
rizontales. 

Capitulo 1 Disposiciones Generales 

Sección 1 Es:truetura Gabinetes 

Arto. 4. Los Gabinetes. Los Gabinetes son órganos de apoyo del 
Presidente de la Repúbtica, quien determinara su creación, modifi
cación y supresión. Para los efectos del Arto.& de la Ley No.290, 
créanse los ('rubinetes s.iguíentes: 

1. Gabinete Pleno 

2. Gabinetes Sectoriales 

Es facukad"exdusiva del.Presidente de la Repúblíca, convocar. pre
sidir, elaborar la agenda, dirigir las deliberaciones y levantar las 
sesiones de los Gabinetes. Cuando d Presidente de la República lo 
disponga, el Vicepresidente de la República podrá presidir dkhas 
sesiones. 

Arto. 5. Gabinete Pleno. El Gablllete Pleno Jo conforman., e.l Ví
cepresidente de la República, eJ Secretarío de la Presidencia. los 
Ministros de Estado, Jos Secretarios, los Presídentes o Directores 
de los Entes Descentralizados que están bajo la rectoría directa de 
la Presidencia de la Repúbfica. Además, el Presidente de la Repú
blica podrá convocar a las sesiones de Gabinete Pleno a los aseso
res y funcionarios que estime convenientes. 
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Arto. 6. Gabinetes Sectoriales. Los Gabinetes Sectoriales lo 
intregran, el Vicepresidente de la República, el Secretario de Ja 
Presidenda, los Ministros de Estado y Secretarios del Sector co
rrespondiente. pudiendo participar asesores y funcionarfos de enti
dades públicas o privadas que convoque el Presidente de Ja Repú
bJica. 

Arto. 7. Secretario Permanente. El Secretario de la Presidencia 
es el Set.retario Permanente <le los Gabinetes, cuya función es la de 
citar a los Ministros y miembros correspondientes de los Gabine
tes, previa instrucción del Presidente de la RepUblica; así mismo es 
el responsable de llevar las actas y librar las certificaciones respec
tivas. 

Arto. 8. Resoluciones. Las resoluciones de los Gabinetes deben 
indícar, cuando fuere el caso. ei Ministerio que dictara el acuerdo 
respectivo y la institución o unidad ejecutora del mismo. 

Sección 2 Conformación Gabinetes 

Arto. 9. Funciones del Gabinete Pleno. Corresponde al Gabinete 
Pleno: 

1. Formular propuestas, planes y recomendaciones al Presidente 
de la República sobre políticas y programas de gobierno. 

2. Conocer y pronunciarse sobre Jos asuntos que someta a su con
sideración el Presidente de !a República. 

Arto. 1 O. Funciones de los Gabinetes: Sectoriales. Corresponde 
a los Gabinetes Sectoriales: 

l. Analizar los asuntos de carácter general que tengan relación con 
los Ministerios que lo integran. 

2. Estudiar los temas que afecten la competencia de varios Mínis
terios y que requieran la elaboración de una propuesta conjunta, 
previa a su resolución. 

3. Cualquíer otra función que ie encargue eJ Presidente de la Repú
blica .. 

Arto. 11. Gabinetes Sectoriales. Los Gabinetes Sectoriales son 
los siguientes: 

l. Gabinete Económíco 

2. Gabinete Social 

3. Gabinete de Gobemabilidad y Seguridad Nacional 

Arto, 12. Gabinete Eeonómi<o. Además del Vicepresidente de la 
República y del Secrelario de la Presidencia, el Gabinete Económi
co lo confonnan los titulares de los siguientes organismos: 

l. Mínisterío de Relaciones Exteriores 
2. Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
3. Ministerio de- Fomento, lf!.tlustria y Comercio 
4. Ministerio Agropecuario y Forestal 
5. Banco Central de Nicaragua 
6. Secretaria Técnica 
7. Secretaria de Cooperación Externa 
8. Asesoría Personal del Presidente 

Arto. 13. Gabinete Social. Además del Vicepresidente de la Re~ 
púbJica y dei Secretario de la Presidencia, el Gabinete Social io 
conforman los titulares de los siguientes organismos: 

' 
l. Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 
2. Ministerio Agropecuario y Forestal 
3. Ministerio de Salud 
4. Ministerio de la Familia 
5. Secretaría Técnica 
6. Secretaría de Acción Social 

Arto. 14. Gabinete de Gobernabi-lidad 'y Seguridad Nacional. 
Además del Vicepresidente qe la República y de1 Secretario de ia 
Presidencia, el Gabinete de Gobemabilidad lo conforman ios titu
lares de los siguientes organismos: 

I. Ministerio de Gobernación 
2. Ministerio de Relaciones Exteriores 
3. Ministerio de Defensa 
4. Procuraduría General de Justicia 
5. Asesoría Personal del Presidente 

Arto. 1 S. Coordinación de Politica Económica. Para fines de 
coordinación de la Política EconómiCa, el Secretario Técnico vela
rá por la congruencia entre los -planes y programas que formule el 
Gabinete Económico. 

Arto. 16. Coord.ínadón de P-olitica Soeial. Para fines de coordi
nación de la Política Social, el Secretario de Acción Social ve1ará 
por la congruencia dentro de los planes y programas que fonnule el 
Gabinete SociaJ. 

Arto. 17. Funcionarios Invitados. EJ Presidente de 1a República 
po4rá convocar a las sesiones de tos Gabínetes Sectoriales a los 
asesores y fimcionarios de entidades públicas o privadas que esti
me convenientes. 

Sección 3 Reglamento Interno 

Arto. 18. Reglamento Interno de los Gabinet-es. El Presidente 
de la República, como máxima autoridad administrativa, dictará el 
Reglamento Interno de cada Gabinete. 
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Capitulo 2 Disposkiones Comunes 

Arto. 19. Estructura Común. Las estructuras de los ministerios y 
los órganos incluidos en el presente Capitulo de éste Regiamento, 
son comunes para todos los Ministerios. 

Sección I Estrttctura Ministerios 

Arto. 20. Estructura. Los Ministerios, para un adecuado füncio
nam1ento, se estructuran en: 

! . Dirección Superior; 
2. Órganos de Asesoría y Apoyo a ia Dirección Superior; 
3, Órganos Sustantivos. conformados por Direcciones Generales y 
Direcciones Eii.-pecificas; 
4, Órganos de Apoyo a ia Gestión Institucional, conformados por 
Dlvisione~ Generales y Divisiones Específicas, 

Además de lo estabreddo en los íncisos anteríores. los Ministerios 
contarán con: 

1. Red Territorial o Servicio Exteríor, según ei caso. 
2. Órganos Desconcentrados, según el caso. 

Arto. 21. Dirttción Superior. La Dirección Superior es el máxi
mo nivel de decisión de !os Minísterfos, y la integran: 

L Ministro 
2. Viceminlstro 
3. Secretario General 

Arto. 22, Minjstros. Los Ministros tienen jurisdicción en toda la 
República, en el ámbito de su competencia. Sus funciones son per
manentes y ejercen ta autoridad sobre las dependencias y funciona~ 
r!os de su (:artera, Sus estructuras son las contenidas en el presente 
Reglamento y s.us dependencias serán creadas, organizadas o su
primidas por medio de .acuerdos ministeriales conforme a las nor
mativas técnicas de la DIFUP del MHCP. Los Ministros están 
facultados para delegar las funciones de coordinación y dirección 
en .su viceministro y el secretario general del ministerio. 

Arto. 23. Viceministros. Son funcionaríos auxiliares y sup1enres 
temporales de fos Ministros. S:u autoridad se extiende a las funcio
nes que le delegue el Ministro. En ausencia del Ministro, et 
viceminístro lo sustituirá y se le denominará HMinisrro por la Ley11. 

Arto. 24. Secretarios Generales. EJ Presidente de la República 
nombrará y removerá a los secretarios generales de los ministerios. 
estos ocupan una jerarquía inmediata inferior a la de los 
Viceministros en el despacho y dirección del ámbito de competen
cia que ef ministro tes delegue. Son además funcionarios auxilia
res. Su autoridad se extíende a las funClones que le delegue el Mi
nistro. 

Arto. 25. Funciones Delegables. El Ministro podrá delegar las 
funciones de dirigir y coordinar las acciones. entre las estructuras 
siguientes: 

l. Órganos sustantivos. 
2. Órganos de apoyo: sistemas horizontales comunes a diversas 
áreas dei Ministerio. 
3. Órganos de Asesoría y Apoyo a la Dírección Superirr. 
4. Red Tenitoriai o Servicio Exterior, según el caso. 
5. Órganos Desconcentrados, según el caso. 
6. Los entes del ámbito, se.t;,'.ln el caso. 
7. Programas y proyectos de inversión. 
8. Programas y proyectos de refonna,. modernización y fortaleci
miento instírucíonai 
9. Relaciones inter-institucionales e internacionales. 
10. Relaciones pUblicas 
11. Sistemas horizontales comunes a dh•ersasáreas del ministerio. 

Sección :2 Órganos Comunes de los Ministerios 

Arto. 26-. Asesorías Legales. Corresponde a las Asesorías Lega~ 
les: 

l. Asesorar a la Dirección Superior del Ministerio y a sus órganos 
de Apoyo y C-0nsulta. " 

2. Participar en la formulación~ elaboración y modificación de las 
propuestas de normas legales, reglamentarias y administrativas vin~ 
culadas al ámbito de competencia dei Ministerio, y tramitar su apro
bación. 

3. Asistir y asesorar juridicamente a los órganos del ministerio. 

4. Estudiar, analizar y dictaminar proyectos de Leyes, Reglamen
tos, Resoluciones y Acuerdos que se refieran al Ministerio 

5. Asesorar ai Ministro en juidos, .comparendos y citaciones. Estu
diar contratos y obligaciones y re-al iza los servícios de procuradu..-fa 
que Je sean encomendados por el Ministro, 

6, Intervenir en todo aspecto iega1 concerniente a las relaciones 
laborales entre la Dirección Superior y el .personal de1 Ministerio. 

7. Apoyaren la elaboración de procedimientos técnicos y adminis
trativos de las Direcciones Generales de-l Mínisterío. 

8. Mantener actualízado e1 lndi-ce de Leyes. Acuerdos y Resolu~ 
dones. 

9-. Custodiar los Acuerdos Ministeriales y facilitar la numeración 
consecutiva que debe usarse. 

JO. Participar en el Comité de Evaluación de Licitacionés del Mi~ 
nísterio. 
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11. Atender los requerimientos y consultas de la Asesoría Jurídica 
de la Presidencia de la República. 

12. Ejercer funciones notariales en lo qu-e se refiere ai otorgamien
to de Poderes para Abogados al servicio del Ministro y autentica
ción de firma de funciones del Minísterio cuando es requerida_ 

Arto. 27. Auditoría Interna. Corresponde a las Auditorias Inter
nas: 

1. Asesorar al Ministro en todo lo relacionado con la correcta ges
tión de los servicios a su cargo en base a Leyes, Reglamentos y 
Normas Generales y Específicas de los sistemas de administración 
y de controi guhernamental, a través de los resuHados de ios exá
menes realizados en el cumplimiento de ta actívidad de audiroria a 
su cargo. 

2. Evaluar y fortalecer el sistema de control interno de la entidad, 
lo que incluye: 

2.1 Revísar y evaluar los eontroles internos financíer-os y de 
los sistema correspondientes, incluyendo los puntos de control de 
los procesos informatizados. 

2.2 Revisar y evaluar los controles internos de los sistemas 
de planificación, organización~ dirección y administración, y en 
particuiar ios procesos relativos a la administración de recursos 
humanos, de recursos materiales y sus interrelaciones con la admi
nistración financiera. 

3. Efectuar Audltorías a posterior\ de las operadones financieras 
y/o administrativas íntegradas o especiales del Organismo o de sus 
Programas y Proyectos respecto a sus servicios y obras. Las 
Auditorías se desarrollarán de acuerdo .ai Plan de Trabajo que a 
jnicios de cada año se someterá .a aprobadón de la máxima autori
dad del organismo y comprenderán !as siguientes funciones: 

3.1 Evaluar la correcta utHización de los recursos públicos, 
verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y regla
mentarias. 

3.2 Detenninar la racionalidad de la información financiera 
así como la verificación de las transacciones, registros, informes y 
estados fw..ancieros correspondientes al periodo examinado. 

3.3 Determinare! grado alcanzado en ta consecución de los 
objetivos previstos y los resultados obtenidos con relación a los 
recursos asignados y al eumplimiento de los. planes y progranias 
aprobados por la entidad. 

En esta función está comprendido: 

3.3.1. Revisar y evaluar Ja eficiencia. efectividad y econo
mía con que se han utili7.ado los recursos humanos,. materiales y 
financieros, · 

3.3.2. Revisar y evaluare) cumplimiento de fas opera.dones 
programadas, a fin de determinar si se han alcanzado los resultados 
y las metas propuestas. 

3.4 Emitir el informe correspondiente de la auditoría efec
tuadas y discutírlo con los responsables de las áreas- auditadas, in
cluyendo recomendacíones sobre medídas que debe tomar la Ad
ministradón. 

3.5 Realizar el seguimiento a las re-comendaciones indica
das en el punto anterior respecto al cumplimiento de las mismas, 
así como de las auditoría externas a cargo de la Contraloría General 
de la República u otras. 

3.6 Elevar el informe sobre las auditoria o exámenes a la 
máxima autoridad del organismo~ a la Contralor(a General de la 
RepUbHc-a y a ia Direccíón General de Desarrollo Administrativo y 
Control Previo de las Entidades de! Ejecutivo. 

Arto. 28. Consejo Técnieo. Es un órgano colegiado de asesoría y 
apoyo-de la Dirección Superior para la toma de dedsiones, confor
mado por los jefes de ]as direcciones y divisiones generales, órga
nos de asesoria y apoyo a la dirección superior, entes del ámbito, 
directores de entes desconcentrados. y todos aquellos que el Minis
tro del ramo designe en su Reglamento Interno. 

Arto. 29. División General Administrativa Financiera. Corres
ponde a éstas Divisiones Generales.: 

1. Organizar, planificar, admínistrar, supervisar y .controlar los pro
cesos de presupuesto, de contabiHdad. de tesorería y de servicios 
administrativos de la entidad, en conformidad con su misión y me
tas programática, tanto internamente como en lo que respecta a ras 
relaciones entre fa entidad y ei Ministerio de Hacienda y Crédito 
Públim 

2. Formular ei Anteproyecto del Piesupuesto Anual de la entidad, 
consohdando los proyectos de presupuesto anual especificos for
mulados por sus unidades ejecutoras de programas y de sus Entes 
Desconcentrados en conformidad con Jas políticas y limites presu
puestarios establecidos por el Poder Ejecutivo a través del Ministe
rio de Haci!;:nda y Cré-dito Público para e1 ejercido presupuestario 
anual correspondiente. 

3. Supervisar que- se observen y apliquen las .leyes, regiamentos, 
políticas, nonnas. orocedimlentos v controies íntemos de adminis-. . 
tración financiera, tanto de orden general como propios de la entj... 
dad 

-4. Supervisar que todos los ingresos ordinarios y de capital de la 
entidad, provenientes de todas las fuentes de financiamiento, así 
como sus gastos corrientes y de inversión, se incorporen al pre
supuesto de la entidad y se administren en conformidad con las 
disposiciones vigentes del régimen presupuestario. 
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5. Administrar el registro sistemático de todas las transacciones y 
operaciones de la entidad con efectos presupuestan~ patrimonia~ 
les y financieros, en el Sístema Integrado de Gestión Financiera, 
Administrativa y Auditoria (SlGFA). cuyas funciones se estable
cen en el Decreto 44-98, «Reglamento al Artículo 21, Literal h) de 
la Ley No. 290», publicado en La Gaceta No.117 del 24 de Junio 
de 1998. y elaborar informes financieros de la entidad con hase en 
las transacciones asi registradas. 

6. Apoyar a las dependencias de la entidad y a las unidades 
ejecutoras de programas, proyectos~ actívidades y obras de la end
dad, en todo lo relativo a su administración .financiera y a su ejecu
ción presupuestaria. 

7. Coordinar asuntos y acciones de administración financiera, co'n: 

7 .1 E1 área de Ja entídad a cargo de Ja administración y 
capacitación de los recursos humanos. 

7 .2 El área de la entidad a cargo de la contratación y adnú
nistracíón de bienes y servicios; 

7 3 Los Entes Descentraiizados sobre los que la entidad 
ejerza Rectoría Sectorial. 

La organización específica de las áreas referidas en este 
numeral y la forma -de enlace con los entes Descentralizados, será. 
definida por cada entidad de acuerdo a la particularidad y comple
jidad de los servidos a su cargo y su organización general. 

8. Suministrar de manera oportuna a ras autoridades administra.ti~ 
vas superiores deJ Poder Ejecutivo; a las autoridades superiores de 
1a e~tidad y a las autoridades de las dependencias y unidades 
ejecutoras de programas de la mism~ la infonnadón presupuesta
ria, contable y financiera que requieran en el curso de su gestión. 

Arto~ JO. Divisiones EspedftcaS. Las funciones que ie correspon~ 
den a cada división específica de la División General Administrati
va-Financiera serán reglamentadas por cada Ministro, de confor
midad coll las normas técnicas del SIGF A y la DIFUP del MHC-P. 
Estas al menos les corresponderán atribuciones en materia de ser
vicios administrativos. finanzas, recursos humanos y capacitación. 

Arto. 31. Recursos Humanos. En ei ámbito de tas instancias a 
cuyo cargo recae la función de Recursos Humanos, las funciones: 
serán las siguientes: 

1. Programación y Gestión de Costos de Personal. 

J .1 Elaborar en coordinacíón coo ia Dirección General de 
la Función Pública (DIFUP) ei Anteproyecto del Presupuesto de 
Cargos de la Institución. 

1.2 Analizar las necesidades de Recursos Humanos en eJ 
corto y mediano plazo para coordinar con eJ área administrativa 
financiera de la institución de la institución y ia DIFUP del MHCP 
los requerimientos de cargos y ia asignación presupuestaria respec-

tiva. 

1.3 Anaiizar la estructura salarial a nivel Institucional pro
curando mantener la equidad en lós mismos. 

l A .Proponer a la Dirección Superior de la Institución poli~ 
ticas íntemas de ordenamiento salarial y ocupacional en base a nor
mativas y polítícas orientadas por el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público a través de la D!FUP. 

1.5 Coordinar y contr-olar los procesos de descripción, aná~ 
lisis., clasif1eación y valoración de cargos en base a poli!icas y nor
mativas del Ministerio de Hacienda y Crédito a través de la DIFUP. 

2. DesarroUo de Recursos Humanos 

2.1 CoordínareJ proceso de reclutamiento, selección y con
tratación de personat procurando 1a idoneidad de fa persona a} car-
go basado en principio de mérito. · 

2.2 Planificar y ejecutar pruebas -de selección de personal 
para cargos prop-ios y comunes. 

23 Detectar necesidades de capacitación orientados al for
talecimiento de la capacidad técnica y ética del personal. 

2.4 Formular Plan de Capacitación de Personal en Coordi
nación con 1a DIFUP, 

2.5 Coordinar y contro1ar el proceso de gestíón de desem
peño. Análisis de resultados de evaluación dei desempetio en base 
a normativas y políticas orientados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a través de DIFUP. 

3. Adminístración y Relaciones Laborales 

3. l Coordinar con DIFUP el mantenimiento actualizado del 
Sistema de Información del Servicio Civil (SISEC). 

3 .2 Coordinar con la D!FUP las acciones relativas a la Ad
ministración de1 Sistema de Nómína para garantizar el pago de sa
larios mensuales del personal de la Institudón. 

3.3 Mantener actualizados los expedientes del personal. 

3.4 Atender a los trabaja-dores. 

3.5 Mantener relaciones con las o.P_gani.zaciones sindicales. 

3 ➔6 Mantener bajo resguardo los expedientes del personal. 

Titulo Il ~inisterios 

Capitulo 1 Ministerio de Gobernación 
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Arto. 32 Estructura. Para el adecuado funcionamiento, el Minis- 5. Mantener lnfonnado al Ministro de las noticias más relevantes 
terio de Gobernación se estructura en: que ataften a la Nacíón y en especial a este Ministerio. 

1. DireCCión Superior 6. Preparará respuesta de- artículos de Prensa referidos al Mlniste-

2. órganos de Asesorla y Apoyo a la Dire«:ión Superior 

2. 1 Asesoría Legal 
2.2 Auditoria Interna 
2.3 Consejo Técnico 
2.4 Divulgación y Prensa 
2.5 Prevención y Asistencia Social 

3. Direc.ciones Generales 

3.1 Policía Nacional 
3.2 Sistema Penitenciario 
3 3 Migración y Extranjería 
3.4 Bomberos 

4. Divisiones Generales 

4.1 Administratlv1rFinanciera 
4.2 Inspectorfa Civil 
4,3 Proyectos e Inversiones., y Cooperació-ll Externa 

5. Red Territorial 

Las f\mciones de la Dirección Superior, Asesoría Legal, la Auditoria 
Interna. eJ Consejo T écnko y la División General Administrativa
Financiera, se encuentran definidas en eJ Título I. Capítulo 2 del 
presente Reglamento. 

Sección l Órganos de Asesoría y Apoyo a la 
Dirección Superior 

Arto. 33 Divulgación y Prensa. Corresponde a Divulgacióo y Pren
sa: 

l. Lo referente a 1a ceremonia y protocolo en todos los actos ofi
ciales en que participe el tv-firustro. 

2. Mantener vinculaciones oficiales y permanentes con las demás 
instituciones del Estado, el Poder Judicial, los miembros del Cuer
po Diplomático y Consular, los medios de Comunicación Social y 
en general con los organismos y personas que de u.rw u otro modo 
se relacionan con el Ministerio. 

3. Difundir las pnblicaciones, men,sajes ynotífic-acíones del Minis
terio a los medios de Comunicación. 

4. Programar las conferencias de Prensa del Ministro y asistirlo en 
ellas. 

Arto. 34 Prevención y Asistencia SociaL Le corresponde a esta 
entidad: 

1. Formular, proponer y ejecutar proyectos y programas de pre
vención y asistencia social. 

2. capacitar a los menores con problemas de adicción para su 
reeducación. 

3. Educación psico social y médica de los menores auxiliados.: 

4. Insertar a los menores en e-1 proceso de reeducación. 

5. Realizar coordinaciones con !as distintas instituciones y orga
nismos con el fin de captar fondos para el desarrollo de la ínstitu
ción y atención a los menores. 

6. Ela~rar Proyectos de capacitación técnica v-ocacíonal. 

Direcciones Generales y Especificas 

Sección 2 Dirección General de la Polieia Nacional 

Arto~ 35 Dirección General. La Dirección General de la Poli.cía 
Nacional se estructura y funciona de conformidad a lo establecido 
en la Ley 228, (<Ley de la Policía Nacionab), publicada en La Gace
ta No. 162,del28deAgostode 1996. 

Sección 3 Dirección General de Sistema Penitenciario 

Arto.. 36 Direa::ión General Corresponde a la Dirección General 
de Sistema Penitenciario: 

L Control Penal 
2. Reeducación Penal 
3. Seguridad Penal 

Settióa 4 Dirección General de Migra~ión.y Extranjería 

Arto. 37 Dirección General La Dirección General de Migración 
y Extranjer!a funcionará de acueroo a lo establecido en la legisla
ción vigente. 

Corresponde a la Dirección General: 
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l. Migra,,íón ;,"'"'{: -, ~;~r:,;,:_-,1-"' r L~~eoto~~,;!r., ··L-t,,1:. _,;_ 

2. Extranjería '-;,; ,2. lnv-ersiones,,y cv,,:-·:,.0
;'' 

3. Nacionalidad '. 3. Cooperación Externa. 
4. Ftonteras '':.'!.iO?·'.C:: Í?:i;Jt/f;;:/i /• ¡· r' ,'.'h).< .\: 

Arto. 38 Dkeedón Generat. La Dirección Qen<:nll,de~os -
fundonará de ao.1erdo a lo establecido efr-la ·legislacióit'.Vigent-e;YY · 

Corresponde-11 la Dirección General: 

l. Prevención 
2. Extioción·• 
3. ,Salvamento y rescate. 

ª•· .Diveribftti Generales y Especificas)<: ,r-,"'i;lt·:.,;;: 
;é( ; .. __-_-·,~- d;•c, · 

Sec-ción 6 División General de-lnspeet.oríaCiwJ.1¡; v r 

¡ Arto. 41 División de Proyectos e Inversiones. Corre-,;ponde a est-a 
División: 1Ü-13/;-,1r: e, .<d'.n::n Jf r_ '1'< 

¡ 1. Identifu":ar, formular y evaluar los Pr~s.&.,hwersioties Pú-
: blicas del Mínisterio. · 

; 2. Definir y hacer cumplir los1~-dimientos, intem.ós para 
; precahficación, Licitaciones:: Pültltcas.,: .Privadas. .·y ,Contrataeiones 
¡ Directas, de Seguimiento y -control de Proyectos. 

: 3. Proponer los Planes de Inversiones Anuales y Quinquenales. 

: 4. Elaborar fosdocumentos Basesrle0Llcitacrónes.-,,-. --

. 5. Participar en los procesos de Licitaciones Púhticas;.y ~rivadas. 

· 6. Realizar en coordinación con las DirecciOBeS,Ger.eraies/1.aGe➔, 
' rencia y Supervisión de los Proyectos en ejecución. 

, "l ;(;-(:,U-, 7. Nonnar la gestión de compras directas en base·a-lqs:dísJ)uesto en 
Arto. 39 Ojvisión General. Corresponde a la División Generai de · la Ley dei~iOO~dróirristratwas--def Estado y,su•Régfamen-
1nspectoria CivH: • to. 

l. Jnvestigar los casos que ie asigne el Ministro. 

2. Llevar a cabo las investigaciones que precisa el Director de la 
lnspectoria Civil a solicitud de cualquier funcionario del Ministe
rio, así como de cualquier particular afectadb;,s-iemprié·~ eon .. 
curran suficientes méritos y/o presunciones calificadas.: 

3. Lievar a cabo indagaciones preliminares de:cas{)S--$lacihnados 
con la mala conducta administrativa. 

4. Rendir 11\fonnes mensuales al Ministro, o,gelMffll-t, i:nfómt~ in-

8. Efe.ctuar la contratación direcra de- los bienes comprendidos en 
ios,.-oo centralüaóo&:,'; 

- -i,U)ivwón•m,,Cooperaeüm Externa. Corresponde a esm 
División'. 

l. Fonnular planes de financíamiento para 1a realización de los 
proyectos del:: Mini¡.terio;(·-, ¡; • 

2. Fonnuiar planes de ayuda ante los Organismos Donantes. 

mediatos cuando el caso lo justifique. . 3-~·Cánalizar .Jas· Bécas .. pata;e1·.Ministerio de-Gobemaciórt. · ' 

5. Conformar y coordinar los grupos de.1rab\;jo,rcqimil!o&i 

6 Coordinar las actividades del Ministerio con organizaciones de 
Derechos Humanos para la investigáción y la capac:üatiórt,de los. 
funcionarios del Ministerio. 

7. Coordinar y -promover la impiementación de cursos de capacita~ 
ción para lo anterior podrá establecer métodos y recomepdar pro
yecws: de ctili'Vellios ·eoo or-g0nisnros naciona-ten,·i1üetnsiibJJafes. 

SeccWri 1· -División Gén-entJ de Proyecta- ci:i~l&,.')'1-1 P. 
' Cooper:adónE."'té.rna;,;'.ii".s•:s.:1 ;.r•·~;é;r,:.t'< 

Arto. 40 División General. Corresponde,-~~-, 
Proyectos e Inversiones~ y Cooperación Externa: 

, -Seéc.ióa-.S. 'Dn-is:ió~ General Técflica' 

Arffl-.;;,_4,3-;Dírisióm'.Gener.i..-eorresponde a la División General 
Thn.ita~·- ?r:•.f,,:.,w, .,.- · .:t>::_: u:_•'-·;-

l'>'•lllabl>rar<¡,eri<)di<t-•telll!lll:l!l<is estadísticos del fluj<>y reflujo 
de Ja infonnaclón de tos órganos de Gobernación (Bomberos, Poii
cía Naciona~, Sistema Penitenciario )' Migración y Extranjería). 
AlitribtíUt,~idi'.ftm&::quf,t;pemníta e! ~t&tro, ·a!ma:enamien
to, sistematización y procesammntD,a:n.tomatiiad:o;dedaanfomm.
ción estadística de interés de la dirección Superior para ia elabora
ciémiieKP.il,~is-;it~ t'-J -zt .-1,'.:.:,;1:.,-,::;;;,,;;:,; >si 11,r;n:"1~~, :"! _ ,~ 

2. Elaboración de documentos de análisis de la situación política, 
económica Social y de todo ámbito de interés Nacional. 



30-10-98 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 205 

3. Establecer las coordinaciones necesarias para recepcionar in
formaciones de interés del Ministerio para la elaboración de los 
análisis respectivos. 

4, Revisar y procesar .la información pública de revistas y periódi
cos que permitan la elaboración objetiva de análisis de carácter 
polítko~ económico y social que mida ei estado de opinión gene
ral. 

5. Elaborar boletines periódicos que reflejen la situación más rele
vante en el quehacer gubernamentai_, político, económico, laboral y 
delictivo. 

Delegaciones Territoriales 

Sttción 9 Delegaciones Territoriales 

Arto. 44 Delegaciones Departamentales. Las Delegaciones De
partamentales del Ministerio estarán a -eargo de un Delegado Civíl 
nombrado por el Ministro que se denominará Delegado de Gober
nación y quienes tendrá como función prlncípal coordínar las ac
tuacíones. de las dependencias del Ministerio en el Territorío Na
cional. 

Arto. 45 Delegaciones l\-1unicipales. El Ministro podrá nombrar 
Inspectores Civiles de Gobernación e,1. los Municipios que no sean 
cabeceras departa,."Tientafes.. · 

Capitulo 2 Ministerio de Relaciones Exteriores 

Arto. 46 Estructura. Para e\ adecuado funcionamiento, el Minis
terio de Relaciones Exteriores se estructura en: 

1. Dirección Superior 

2. Órganos de Asesoría y Apoyo a la Dirección Superior. 

2. t Asesoría Legal 
2.2 Auditoría Interna 
2.3 Consejo Tecnico 
2.4 Academia Diplomática ;"José de MarcÓleta" 
2.5 Academia Nicaragüense de la Lengua Espaftota 

l. Direcciones Generales 

3. l Soberaní~ Territorio y Asuntos Jurídicos Internaciona
les 
3 .2 Promoción de Inversiones y De.sarroUo Económico 
3.3 Ceremonial y Protocolo del Estado 
3.4 Consular 
3.5 Polftica Exterior 
3.6 Dívisiones Generales 
3.7 Administrativa Financiera 

4. Servicio Exterior 

Las funciones de la Dírección Superior, Asesoría Legal, la Auditoría 
Interna. el Consejo Té-cnico y la División General Administrativa
Finandera,. .se encuentran definidas en eJ Titulo I, Capítulo 2 del 
presente Reglamento. 

Sección l órganos de Asesorla y Apoyo a la Dirección 
Superior 

Arto. 47~ Academia Diplomática <José de Marcoleta». Funcio
na bajo Ja dependencia directa del Ministro de Relaciones Exterio
res. tiene como finalidad la formación, perfeccionamiento y actua
lización de los integrantes del Servicio Exterior; asi como la de 
prestar cooperación a otras instituciones del Estado o a la empresa 
privada en temas propios de las relaciones internacionales y de la 
cooperación Estado--Sociedad Civil. Sus funciones serán las siguien
tes: 

1. Capacitar a los funcionarios del Servicio Exterior_ 

2. Promover la capacitación y perfeccionamiento de los funciona
rios de1 Ministerio. 

3. Capacitar a otros funcionarios del Estado que deban cun:iplir 
funciones en e1 exterior. 

4. Promover y coordinar visitas de academicos extranjeros para la 
capacitación profesional del Se-rviclo Exterior. 

5. Formular y proponer, y dar seguimiento a ia suscripcíón de acuer
dos de cooperación con centros un.iversítaríos nacionales y escue
las diplomáticas extranjeras. 

6. Recepcíonar y coordinar las ofertas de becas ofrecidas. para ca
pacitación de funcionarios de! Servicio Exterior, de conformidad 
con los reglamentos establecidos. 

7. Brindar cooperación a otras institucíones del Estado en la capa
citación de sus funcionarios sobre temas comunes. 

8. Capacitar a los :funcionaríos diplomáticos y consulares en mate
ria de comercio internacional e inversiones. 

Arto. 48. Academia Nicaragüense de la Lengua Española. La 
Academia Nkaragtlense de la Leñgua Española funcíona de con
fomndad a lo establecido en su Decreto creador~ publicado en La 
Gaceta ?'lil~ del 3 de enero de 1930. 

Direeciones Generales y Especl:íreas 

SKeión 2 Dirección General de Soberania, Territorio 
y Asuntos Jurídicos Internacionales 

8977. 
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Arto. 49. Dirección General Corresponde a esta Dirección Gene
ra) de Soberanta~ Territorio y Asuntos Jurídicos Internacionales: 

l. Fonnular y proponer polítícas en: 

l .1 Defensa de Ja Soberanía Nacional. 
l .2 Materia de territorio y fronteras. 
1.3 Independencia Nacional. 

2. Brindar asesoría jurídica y política aJ proceso de IntegraClón 
Centroamericana. 

3. Apoyar y asisdr los procesos de negociae-ión, suscripción, ratifi
cación, adhesión de tratados internacionales>-

4. Brindar asesoria jurídica en general, en asuntos relacionados 
con el Derecho Internacional Público y Privado. 

5. Coordinar y dirigir ias Comistones lnter-institucionales en los 
procesos de negociación. 

6. Fonnular y proponer los ínstrumentos de ratificación o adhesión 
de los Tratados y Convenios Internacionales aprobados y proceder 
a su depósito o canje, confonne se indica.en Jos mismos. 

7. Tramitar los Exhortos, Suplicatorios~ Cartas Rogatorias y sohcí
tudes de extradic,;ón que requiere la via diplomática. 

&. Fonnular y proponer los plenos Poderes a los Funcionarios Di
plomáticos o del Estado para que finnen Acuerdos o Convenios 
Internacionales a nombre de) Gobierno de Nicaragua. 

Arto. SO. Dirección de Tratados. Corresponde a esta Dirección: 

l. Celebrar tratados internacionales que son de interés para el Es
tado de acuerdo a lo dispuesto en lá legislación vigente. 

2. Coordinar y dirigir las Comisiones lnterinstitucionales en los 
procesos de negociación de tratados 

3. Tramitar con la Presidencia de la República la aprobadón de 
tratados y demás dilígencias relativas a la entrada en vigor. 

4. Elaborar instrumentos de adhesión o ratificación de los tratados 
internacionales y proceder a su depósito o canje. 

5. Elaboración de plenos poderes 

6. Mantener registro de la situación actual de los convenios otra
tados internacionales suscritos por Nicaragua 

Arto. 51. Dir~ción de Asuntos Territoriales. Corresponde a esta 
Dirección: 

1. Fonhular y proponer políticas en defensa de la soberanía nacio
nal. 

2. Fonnular y proponer, y ejecutar políticas y estrategias en mate
ria de territorio y fronteras. 

3. Pres.entar estrategias de mejoría y protección para fronteras juri
dicamente definidas. 

4. Preparar estrategias de delimitación en fronteras jurídicamente 
no definidas. 

5. Organizar y administrar el centro de documentación específico 
en materia territorial. 

Arto- 52. Dirección de Derecho Internacional Privado y Docu
mentación. Corresponde a esta Dirección: 

1. Brindar asesoría jurídica en general, en asuntos relacionados 
con el Derecho lnternaciona1 Privado y Público y leyes internas 
con relevancia para e} Dereeho Internacional. 

2. Tramitar exh:ortos, suplicatorios~ cartas rogatorias, solicitudes 
de extradición que requiere la vía diplomática de confornlidad con 
los tratados, el derecho o la práctica internadonat 

Sección 3 Dirección General de Promoción de 
Inversiones y Desarrollo Ewnómico _ 

Arto~ 53. Dirección General. Son funciones de ésta Dirección 
General: 

l. Apoyar las negociaciones y la adminis~ción de acuerdos y con
venios internacionales. 

2. Fomentar una vinculacíón permanente con entidades publicas y 
privadas a fin de establecer Jm inten:ambio continuo de informa
ción comercial, económica y de inversiones. 

3. Solicitar información a las embajadas y conSuJados sobre áreas 
de ínterés para la inversión en el sector público y privado de los 
palSes donde están aéredítados para transmitirla a las instituciones 
nacionales vinculadas. al sector económico, comeretal y de inver
síones. 

4. Coordinar C.on las misiones diplomáticas el envlo de misiones 
comerciales, ferias e invitaciones a importadores e inversionistas 
en conjunto con las entidades locales competentes. 

' 5. Administrar una base de datos para las embajadac. y consulados 
que incluya la legisfación interna sobre la promoción y protecc,íón 
de inversiones, directorio de exportadores y de oferta exportable, 
la normativa fiscal~ el marco legal~ la legislación laboral.. infonna
ción actualizada de Nicaragua sobre oportunidades de inversión 
extranjera directa. 

Arto. 54. Dirección Inf0rmación y Promoción. Corresponde a 
esta Dirección: 
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l. Preparar información básica para tas misiones y consulados ni
caragüenses sobre inversiones y comercio exterior, asi .como tas 
distintas leyes nacionales que regulan 1a actividad económica para 
promover los rubros de mayor interés para la economía del país. 

2. Establecer comunicación con nuestras mísiones para brindar y 
recibir comunicación moderna, rápida y eficiente sobre los temas 
propios del área. 

3. Preparar documentación para misiones oficiales con programas 
de visitas al exterior, organizadas para la promoción de la inversión 
en Nicaragua y 1as condiciones de acceso a Jos mercados interna
cionales. 

4. Participar en coordinación con la Academia Diplomática «José 
de Marcoleta» en programas de preparación a funcionarios diplo
máticos y consular~ en materia de comercio internacional. 

Arto~ 55. Dirección de Negociaciones de Inversiones Extranje
ras y Exportacione-s. Corresponde a esta Dirección: 

l. Analizar los tratados económicos que Nicaragua suscribe con 
otros países para asesorar a Ja Dirección General, 

2. Preparar información a la Dirección General sobre los diferen
tes acuerdos o tratados suscritos en materia económica. 

3. Administrar el registro y archivo de los tratados y acuerdos que 
en materia económíca hayan sido suscritos por el país. 

4. Partícipar en coordinación con la Academia Diplomática «José 
de Marcoleta>> en programas de preparación de funcionarios diplo
máticos y consulares.. en materia de comercio internacional. 

Sección 4 Dirección General de Ceremonial 
y Protocolo del Estado 

Arto. 56. Dirección General. Corresponde a la Dirección General 
de Ceremonial y Protocolo del Estado velar por la observancia de 
las normas sobre cerernonia1 diplomático contenidas en el Decreto 
28-%, puMicado en La Gaceta N-º3 de! 6 de enero de 1997: 

1. Dirigir el ceremonial diplomático de la Presidencia de la Repú
blica y del Ministerio~ así como asesorar en eJ particular a las de
más entidades oficiales que Jo soliciten. 

2. La programación, organización, ejercido y control del ceremo
nial diplomático, 

Arto. 57. Direcdón de Ceremonial. Corresponde a esta Direc
ción: 

J. Manteneractualizadalalistadiplorrulticaelcue,podíplomático 

nicaragüense y el acreditado en nuestro pafs, asl como de los orga
nismos internacionales,-ei gabinete de gobíemo y demás- poderes 
del Estado. 

2. Garantizar Jas díversas invitaciones para eJ cuerpo diplomático 
y organismos internacionales para los eventos oficiales que convo
que el Presidente de ta República o el Ministro. 

3. Organizar la precedencia diplomática del Estado en los distintos 
eventos ofida1es, según las normas establecidas. 

4. Atender el desarrollo de ios eventos de Estado que convoque el 
Presidente de la República o el Minístro. 

5. Brindar atención a las visitas que realicen )os funcionarios del 
cuerpo diplomático o de organiz.aciones internacionales al seftor 
Ministro, Viceministro, Secretario General~ Presidente de 1a Aca
demia DípJomátka y Directores Generales. 

6. Velar por la presentación y correcto .funcionamiento de la recep
ción de protocolo, salones de espera, salón de embajadores y audi
torio del Ministerio en los eventos que se desarrollan en la atención 
diplomática. 

Arto. 58. Dirección de Protocolo. Corresponde a es.ta Dirección: 

i. Administrar los Salones de Protocolo en ei Aeropuerto Intema
ciona,, para la atención aJ Cuerpo Diplomático y personalidades 
del Estado y funcionarios de) Ministerio. 

2. Velar por la aplicación de las normas y procedimlentos de ía Ley 
de ceremonial díplomático. 

3. Atender y tramitar lo relativo a asuntos migratorios y de Aduana 
de acuerdo a las Normas. de inmunidades y privilegios establecidos 
para las personalidades visitantes. 

Arto. 59. Dirección de Inmu ni da des y Privilegios. Corresponde 
a es.ta Dirección; 

1. Administrar todo lo relativo a las solicitudes. de otorgamiento de 
inmunidades y privilegios, conforme la Convención de Viena de 
Relaciones Dip1,omáticas y ios acuerdos bilaterales. 

2. Solicitar ante 1a Tesorería General de la República el reembolso 
correspondiente al impuesto general al valor (IGV), para los Diplo
máticos. 

3. Verificar que todos los documentos para los trámites de privile
gios cumplan con los requisitos establecidos para su autorización. 

4. Elaborar franquicias diplomáticas para la libre introducción de 
los arttculos de uso oficial o personal de las mis-iones diplomáticas, 
organmlciones internacionales, oficinas consulares, asf como Jas 
que correspondan a sus funcionarios, y supervisar y controlar el 
cumplimiento de las nonnativas. 
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S. Solicitar permisos de re-exportación de.menaje para los diplo• 
máticos, cónsules y funcionarios de organismos internacionales que 
terminan su misión en el país. 

6. Solicitar las franquicias de importación de funcionarios al cese 
de funciones en el extranjero. 

Sección 5 Dirección General Consular 

Arto. 60. Dirección General. Son funciones de ésta Dirección 
General: 

l. Coordinar las actividades y trámites consulares con otros orga• 
nismos e instituciones del país~ e informar y asesorar en materia 
ronsular. 

2. Tramitar lo concerniente a los nombramientos de funcionarios 
consulares y los acuerdos ejCcutivos correspondientes y su cance-
iación; así como. la expedición de letras patentes,, y cancelación de 
las mismas. 

3. Mantener informadas a las oficinas y secciones consulares sobre 
las nuevas disposiciones de la legislación nacional concernientes a 
ias fünciones consulares; y remitirles información relacionada a 
aspectos comerciales,. económicos, turísticos, y de otros asuntos 
vinculad.os con la función consular. 

4. Autenticar documentos que deban surtir efecto en Nicaragua o 
en el extranjero. 

5. Gestionar a través de la misión diplomática de Nicaragua en el 
estado receptor. el reconocimiento provisional y el otorgamiento 
del -exequátur de los cónsules y vicec:ónsUles honorarios . 

6. Recibir, tramitar y cooperar en ia investigación sobre denuncias 
relacionadas con los casos siguiente-S: visas fraudulentas. pasapor
tes alterados y/u obtenidos. con documentación falsa. falsificación 
de sellos consulares en visas, documentos comerciales etc. 

Arto.. 61. Dirección de Servicios Consulares. Corresponde a esta 
Dirección: 

1, Recíbb-. revisar y autoriz.ar ios documentos de carácter notarial 
y comercial que le presentan a ia Dirección Ge.net:a,l Consular Ciu
dadanos Nacionales o Extranjeros. 

2. Garantizar que se lleve actuatiz.ado et registro de firmas de fun
cionarios autorizados tanto del Servicio Exterior como de las Insti~ 
tuciones del Estado y Extranjeros acreditados en Nicaragua. 

3. Revisar y autorizar los trámites de visas y pasaportes. 

4. Tramitar los documentos de carácter notarial y comercial que se 
gestionan en la Dirección Qeneral Consular. 

5. Preparar a la Dirección General Consular propuestas de modifi
cación de nonnas y procedimientos que ameriten revisión de carác~ 
ter legal o administrativo. 

6. Participar conjuntamente con la Academia Diplomática «José 
de Marcoleta» en programas de capacitación al personal designado 
a nuestras oficinas consulares.. 

Arto. -62. Dírección de Políticas Arancelarias. Corresponde a esta 
Dirección: 

l. Recibir, revisar y verificar los informes mensuales Consulares 
de confonnidad con los recibos originales-emitidos y enviados por 
los consulados_ 

2. Proponer Políticas, Nórmas y Procedimientos así como medidas 
arancelarias a establecer en e1 Servicio Consular Nicaragüense. 

3. Resolver consultas en materia arancelaria que le dirijan los fun
cionarios consulares SObre su aplicación en las actividades comer
ciales, legales y migratorias. _ 

4. Comunicar a la Dirección General Consular los reparos por in~ 
exactitudes encontradas cen la apJicación del arancel consular, acom
paf'iado de los recibos examffiados para que se tomen ias medidas· 
pertinentes. 

5. Mantener controles estait.ístkos sobre pasaportes, visas, pasa
portes provisiOltales~ nombramientos del personal consular nkara~ 
gUense y e1 registro de los acreditados en el pais. 

6-. Mantener el registro actualizado de los convenios bilaterales y 
multilaterales sobre Ubre visado. 

7. Llevar registro permanente de nacimientos de menores en el 
exterior de padres nicaragüenses. así como las estadísticas finan
cieras de ingresos consulares. 

Arto. 63. Dirección de Protección a Nacionales~ Corresponde a 
esta Dirección: 

1. Brindar atención y asesoría a funcionarios del Servicio Exterior 
en la solnción de ca_sos de protec-ción a nacionales. 

2. Brindar asesoría legal e-n casos en los que se presuma que sus 
Derechos Humanos han sido o están síendo violados. 

3. Particíp-ar en la negociación, Ejecución y Supervisión de pro
gramas laborales para el exterior, que se organizan en Nicaragua a 
través de Convenios para trabajadores Nicaragftenses. 

Sección 6 Dirección General de Polltica Exterior 

Arto. ó4 Direeción General. Corresponde a la Dirección General 
de Política Exterior: 
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l. Servir de en lace entre tas representaciones en el exterior y la 
dirección superior. 

2. Coordinar las acciones de las direcciones especificas. 

Arto.. (i5.. Dirección d-e Organismos y Conferencias Internacio
nales. Corresponde a esta Dirección; 

! . Fonnular y proponer la política exterior en el marco de las rela
ciones multilaterales. 

2. Servír de enlace entre ia Dirección Superior y los representantes 
permanentes de Nicaragua ante ios organismos internacionales, en 
la consecución de ios planes de política exterior en su ámbito de 
acción. 

3. Dar seguimiento a los compromisos contenidos en ias diferentes 
convenciones~ tratados u otros instrumentos internacionales que 
hayan sido suscritos y ratificados por Nicaragua. 

Arto.. 66. Direcciones de: Centroamérica, América del Sur y el 
Caribe; América del Norte; Asia y África; y de Europa. Corres
ponde a cada una de éstas Direcciones en ei área geográfica de su 
competencia: 

l. Mantener coordinación con las representaciones diplomáticas 
nicaragüenses en el exterior para recibir y dar la información nece
saria que permita ta elaboradón de informes con análisis políticos, 
económicos y sociales de dichos países. 

2. Elaborar análisis periódicos de la pcUtica intemacionaL 

3. Proponer y dar seguimiento a las iniciativas de suscripción de 
instrumentos jurídicos internacionales. 

4. Elaborar el dictamen político sobre laS iníciativas de convenios 
bilaterales propuestos por Nicaragua o por los países del área. ase
gura.'1do la correspondiente revisión jurídica del mismo y Ia apro
bación de la Dirección Superior. 

S. Mantener comunicación y coordinación con Ministerios., guber~ 
namentales descentralizados, entes autónomos y las direcciones deJ 
Ministerio sobre temas comunes e importantes., sobre el desarrollo 
de su gestión. 

6. implementar las orientaciones emanadas de ia Dirección Supe
rior en las áreas de su competencia y darle seguimiento. 

7. Elaborar fichas técnicas, políticas y comerciales de los países de 
su área. 

Servício Exterior 

Sección 7 Servicío Exterior 

Arto. 67 Composición Servicio Exterior+ El Servicio Exterior es 
el ejecutor de la política exterior del Estado conforme a Jas instruc
ciones que imparta et Ministerio de Relaciones Exterior-es. El Ser
vicio Exterior en el extranjero estará integrado por: 

l" Misiones Diplomáticas para ei desarrollo de las relaciones bila
terales. 

2. Representaciones Permanentes y Delegaciones para el desarro
llo de las retaciones multilaterales. 

3. Oficinas Consulares. 

Arto. 68 Fondones Servicio Exterior. Serán funciones del Servi
cio Exterior: 

l. Representar al Estado de Nicaragua, en el e-aso de las Misiones 
Diplomáticas, Representaciones Permanentes y Delegaciones. ante 
el Estado receptor o ante las organizaciones internacionales o en 
reuniones de carácter intergubemamental, y normar su conducta 
por las instrucciones que recibe del Ministerio. 

2. Informar sobre todo acto o publicación -contraria a los derechos 
territoriales y fronteras de Nicaragua y proceder de confonnidad a 
los instrucciones recibidas. 

3. Proteger los intereses del Estado nicaragüense de conformidad a 
los principios y normas del derecho internacional ejerciendo las 
acciones encaminadas a proteger tales intereses. 

4, Proteger los derechos de los nacionales, sean personas: naturales 
o jurídicas, dentro de los Hmites permitidos por el derecho intema
cionaL 

5. Atender, despachar o negociar, ,en su -caso, los asuntos que le 
sean encomendados por el Ministerio o que se desprenda de las 
funciones que son propias del Servicio Exterior. 

6. Fomentar las relaciones económicas con eI Estado receptor, 

7. Fomentar las relaciones cul.turaJes y científicas. promoviendo e1 
conocimiento de la cultura nicaragüense y la difusión de noticias 
nacionales que proye.cten una imagen positiva del país. 

8. Mantener informado ai \,tinisterio sobre los principales aspec
tos de la vida política, económica, social y cultural del Estado re
ceptor. 

9. Fomentar ei hermanamiento municipal. 

10. Velar por el cumplimiento de los tratados, convenios-, acuerdos 
y otros instrumentos jurídicos con el Estado sede. 

11. Promover el turismo hacia Nicaragua. 

Capitulo 3 Mínisterio de Defensa 
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Arto. 69 Estructura. Para e) adecuado funcionamiento, el Minis
terio de Defensa se estructura en: 

l. Direccíón Superior 

2. órganos de Asesoría y Apoyo a la Direcdón Superior 

2.1 Asesoría Legal 
2.2 Auditoria Interna 
2.3 Consejo Técnico 
2'.4 Prensa. ReJacíones Públicas y Exteriores, y Protocolo 
2.5 Asuntos Estratégicos y Relaciones Civiles-Mfütares 

3. Direcciones Generales 

3 .1 Asuntos Militares 
3.2 Información para la Defensa 
3,3 Coordinación lnterinstitucional 

4. Divisiones Generales 

5. Administrativa-Financiera 

Las funciones de la Dirección Superior, Asesoría Legal, la Auditoría 
ln~a, el Consejo Técnico y la División General Administrativa
Financlera, se ent:uentran detmidas en el Título I, Capitulo 2 del 
presente Reglamento, 

Sección t Órganos de Asesoría y Apoy.o a la 
Dirección Superior 

Arto. 70 Prensa, Relaciones Públicas y Exteriores., y Protocolo. 
Corresponde a Prensa. Relaciones Públicas y Exteriores. y Proto
colo: 

l. Suministrarinfonnación escrita y verbaJ a los medios de comu
nicación sobre la agenda, planes, proyectos. metas y logros del 
Ministerio. 

2. Programar, organizar y ejecutar-campaftas publicitarias requeri~ 
das por el Ministerio. 

3. Monitorear fas noticias y opinión pública y reportar a las autori~ 
dad.es acerca de las infom1aeiones nacionales e internacionales de 
interés para el Ministerio, 

4. Coordinar la formulación de las posiciones del Minísterio frente 
a los elementos rnonitoreados. 

5, Mantener e5trecho contacto con todas las unidades organizativas 
del Ministerio a fm de conocer a fondo sus programas de trabajo, 
proyectos, y estar en capacidad de ofrecer información veraz en 
cualquier momento a los medios de comunkación que lo requié
ran. 

6. Formular, dirigir y ejecutar planes de divulgación orientados a 
la educación de la ciudadanía en cuanto a temas de la defensa de la 
soberania, la independencia, integridad territorial nacional, defen
sa civil, e inteligencia militar. 

7. Organizar periódicamente eventos con los principales medios 
de comunicación. 

8. Organizar y dirigir el protocolo del Ministerio. 

Arto. 71 Asuntos Estratégicos y Relaciones Civiles-Militares. 
Corresponde a Asuntos Estratégicos y Relaciones Civiles-Milita
res: 

l. Asesorar a la Dirección Superior en el diseño. ejecución y eva
luación de la estrategia de desarrollo, consolidación institucional y 
actualización del Ministerio. 

2. Coordinar y evaluar el plan permanente de estudíos e investiga
ciones en asuntos estratégicos y relaciones civiles-militares. 

3. Asistir a la Dirección Superior en el disefio, coordinación y eva
luación del plan de profesionalízación de civiJ_es en asuntos estraté
gicos. 

4. Elaborar los documentos que aseguren la participación <le la 
Dírecdón Superior en eventos naciona1es e internacionales en asun
tos de defensa y seguridad, 

5. Apoyar a la Dirección Superior en la defmkíón y evaluación de 
1as relaciones con organizaciones de la sociedad civil especializada 
en asuntos estratégicos y relaciones dvdes-militares, y otros orga
nismos e instituciones. 

Direcciones Generales y Específicas 

Sección 2 Dirección Genera:I de Asuntos Militares 

Arto. 72 Dirección General. Corresponde a la Dirección General 
de .yunros MiJltares: 

1. Formu1ar y proponer los planes y poHti,cas de )a Defensa Nacio
nal e impJement.ar su ejecución. 

2. Dirigir ios estudios y trabajos,técnicos de-trtterés relativos a la 
política de la Defensa Nacional y, supervisar los pJanes de estudios 
para Ja capacitación y formación de los integrantes del Ejército de 
Nicaragua. 

3. Formular y proponer los planes de apoyo a las acciones de la 
Policía Nacional y coordinar la participación del Ejército de Nica
ragua. 

4. Establecer una Comisión Mixta c-on el Ejército de Nicaragua. y 
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coordinar y dirigir la formulación del anteproyecto de Ley de Pre
supuesto en fos rubros correspondientes al Ejército de Nicaragua, y 
supervisar su ejecución. 

5. lnformar y apoyar al Ministro para el cumplimiento de sus fun
cíones como miembro de la Junta Directiva del Instituto de Previ
sión Social Militar. 

6. Solicitar ai Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua, la 
propuesta de agregados militares en el exterior, y evaluar el desem
peño de las agregadurías militares en eJ exterior. 

Arto. 73 Dirección de Poliüca y Planes Militares. Corresponde a 
esta Dirección: 

l. Formular y proponer la política y ios pianes de 1a defensa naClo
nat 

2. PartlCipar, coordinar y revisar los planes de acciones del Ejérci
to de Nicaragua a ser aprobados por la instancia ministerial. 

3. Formular los planes de coordinación para 1a participación de las 
instituciones dei Gobierno y de los diferentes sectores económicos, 
políticos y sociaies en todo Jo relacionado a1 Plan de Defensa Na
cional. 

4. Elaborar y organizar los planes contingentes de apoyo al Minis
terio de Gobernación en las acciones que desarrolle la Policía Na
cional. 

5. Formular los aspectos internacionales de la política de defensa. 

6. Supervisar y apoyar la labor de Jos agregados Militares, Navales 
y Aéreos .. 

Arto. 74 Dirección de Armamento y Materia) Militar. Corres~ 
ponde a esta Dirección: 

1. Analizar y presentar al Ministro los planes de adquisición de 
sistemas, armamento, equipos y material mHitar. 

2. Participar en el control del tráfico ilegal de armas. explosivos y 
material militar. 

3. Formular y proponer et material militar, equipos, armamento y 
medios no militares a obtener a través de los programas de coope
ración externa. 

Arto. 75 Dirección de Presupuesto y Asuntos Económicos Mili
tares. Corresponde a esta Dirección; 

1. Establecer criterios., coordinar y dirigir la formulación del ante
proyecto de Presupuesto del Ejércíto de Nicaragua. 

2. Supervisar y evaluar la ejecución de1 Presupuesto asignado a1 
Ejército de Nicaragua. 

Sección 3 Dirección de Información para la Defensa 

Arto. 76 Dirección General. Corresponde a 1a Dirección de Infor~ 
mación para la Defensa, con rango de Dirección General: 

1. Dirigír y coordinar las actividades necesarias para obtener infor
mación~ analizarla y evaluarla, para defender la soberanía, !a inde
pendencia y la integridad terrjtorial. 

2. Informar periódica y oportunamente al Presidente de la Repú
blica. 

Sección 4 Dirección General de 
Coordjnacíón Interinstitucional 

Arto. 77 Dirección General Corresponde a la Dirección General 
de Coordinación lnterinstitucional: 

l. Elaborar y proponer los convenios con los entes del Estado para 
defmir su participación en fa defensa nacional o en obras cívicas .. 

2. Coordinar con el Ejército de Nicaragua su participación en acti
vidades de protección y defensa dei medio ambiente y los recursos 
naturales. 

3. Coordinar con la Instancias correspondientes del Gohiemo los 
programas de atención a íos retirados del Ejército. 

4. Participar con las instancias correspondientes. del Gobierno, en 
todo lo relacionado la elaboración, actualización y puntualización 
de los datos del teatro de operaciones militares en e] territorio na
cional. 

5. Dirigir la elaboración del Plan de Emergencia Nadonai en las 
actividades de prevención y enfrentamiento de Jos desastres natu
rales y catástrofes. 

6. Participaren las actividades relacionadas al control del tráfico y 
la navegacíón aérea y marítima. 

Arto. 78 Dirección de Coordinación)' Desarrollo. -Corresponde 
a esta Dírección: 

l. Definir con el Míni.sterio del Ambiente y de los Recursos Natu• 
rates las actividades necesarias para la protección y defensa del 
medio ambiente y los recuTSos naturales y determinar las acciones 
conjuntas a ejecutar. 

2. Determinar con el Instituto NicaragUense de Seguridad Social y 
el Ministerio de la Familia y otras instituciones, los programas de 
atención a los retirados del Ejército de Nícaragua. 

3, Disen.ar con el Instituto Nicaragüense de Estudíos· Térritoi'iaies 
los mecanísmos de part~cipación en la formulación, coordinación y 
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control de las políticas relativas al estudio. clasificación e inventa• 
rio de los recursos fisícos del territorio naciona1, trabajo y servicios 
cartográficos, meteorológicos y de investigación ltsíca, así como 
todo lo que comprenda estudios territoriales en su ámbito de ac
ción. conforme las leyes de la materia. 

4. Diseftar con el Ministerio de Transporte e Infraestructura los 
mecanismos de participación en la formulación, coordinación y 
control de las po1fticas y disposícíones relativas a la navegación 
aérea y acuátíca, conforme lHs leyes de 1a materia. 

Arto~ 79 Dirección de Protttción y Defensa Ch-il. Corresponde 
a esta Dirección: 

l. Definir y coordinar con el Estado Mayor de la Defensa Civil del 
Ejército de Nicaragua, los planes. coirespondientes a la prevención 
de desastres naturales y catástrofes y el auxilio de la población afee• 
tada por los mismos, conforme la Ley de Defensa Civil. 

2. Dirigir Ja elaboración de los Planes de Emergencia Nacional y 
coordinar la participación efectiva y permanente de las diferentes 
instihidones del Estado~ organizaciones nacionales: e internaciona
les involucradas en Jas actividades del mismo. 

3. Elaborar estudios sobre el funcionamiento de las diferentes ins
tancias del Comité de Emergencia y proponer polfticas que pro
muevan el funcionamiento eficiente del m.ismo. 

Capitulo 4 Ministerio de Hacienda y Crédito Púbfü:o 

Arto. 80 Estructura. Para el adecuado funcionamiento, el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público se estructura. en: 

L Dirección Superior 

2. órganos de Asesoría y Apoyo a la Dirección Superior 

2. r Asesorta Legal 
22 Auditoria lntenfll 
2.3 Consejo Técnico 
2.4 Asuntos Fiscales y Económicos 
2.5 lnfünnática 
2.6 Desarrollo Institucional 

3. Direcciones Generales 

3.1 Ingresos 
32 Aduana 
3.3 Egresos 
3.4 lnlcndencia de la Propiedad 

4. Divisiones Generales 

S. Administrativa-Financiera 

Las funciones de la Dirección Superior, Ásesorla Legal, la Auditoria 
Interna, el Consejo Técnico y ia División General Administrativa
Financiera, se encuentran definidas en el Título i Capitulo 2 del 
presente Reglamento. 

Se<<ión I órganos de Asesorla y Apoyo a 
la Dirección Superior 

Arto.. 81 Asuntos Fiscales y Económicos. Corresponde a Asuntos 
Fiscales y Económicos: 

l. Elaborar ind:kadores económicos para determinar los impactos 
fiscales. 

2. Realizar análisis de los impactqs fiscales, económicos y sociales 
de los impuestos y otros ingresos del Estado; estimar los impactos 
fiscales que puedan generar cambios en !.as tasas y medidas admi• 
histrativas. 

3. Elaborar las proyecciones de los ingresos y egresos del Estado 
basados en los análisis económicos; manejar modelos y datos «o
nómicos que den aportes a la programación de caja bajo la respon~ 
sabilidad de la Tesorería General de la República. 

4. Efectuar los estudios económicos~ financieros,, fiscales. juridi• 
oos y de cualquier otra naturaleza. que sean necesarios para la for
mulación y orientación de la política fiscal del pais.. 

Arto. 82 lnformAtiea. Corresponde a Informática: 

l. Fonnular políticas informáticas y brindar asistencia técnica a las 
Dir<occiones Generales del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi• 
co. 

2. Normar plataformas,. sistemas,_ redes y servidores, en el Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público. 

3. Administrar y coordinar el desarrollo de proyectos de tecnolo
gia infurmática del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Sis
tema Integrado de Gestión AdminÍSlrativa Financiera y de Auditoria 
(SIGF A), Sistema Informático del Servicio Civil (SJSEC), Sistema 
de Gestión y Administración de la Deuda Externa (SICADE), Di
rección General de Ingresos (1l.G.1.), Dirección General de Adua· 
nas (D.G.A.), Propiodad y om>s. 

4. Brindar el soporte técnico en hardware. software, redes, equipos 
de información y telecomunicaciones en el MHCP. 

S. Elaboranm Plan General. de Auditoria de Sistemas, y velar por 
su correcta aplu:ación. 

6. Garantmr la seguridad de la información en sisl1'mas de infor-
1118CÍÓ1l. 

7. Garaolizllrel mantenimienm y buen limeionamienlo del equipo 
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informático del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

8. Cuando se ie requiera, podrá Asesor..t.r y dar asisteflcía en su 
ramo a ias instituciones del Estado. 

Arto. 83 Desarrollo Institucional. Corresponde a Desarrollo 
1nstitudonal: 

l. Promover y coordinar la reforma y modernización del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Pubhco. 

2. Asegurar los procesos de Desarrollo Institucional, procesos de 
planificación, evaluación y retroalimentación de la gestión admiM 
nístrativa a través de la Rees.tructuradón. 

3. Elaborar diagnós-tic.os. definir e implementar proyecto~ admi
nistrativos orientados al perfeccionamiento de rné'!odos y sistemas 
de trabajo. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones-entre el camponente 
de Reestructuración Institucional y los demás componentes del Pro
grama de Modernización del Ministerio. 

Direcciones Generale-S y Especificas 

Seccíón 2 Dirección General de Ingresos 

8. Jncrementar el universo de Contribuyentes. 

9. Administrar et Registro Único de Contribuyentes. 

IO. Controlar y dar seguimiento a los servicios que brinda la Ad
ministración Tributaría, a fin de mantener una calidad óptima en 
los mismos. 

Arto. 85 DireecWn de Divulgación Tributaria. Corresponde a 
esrn Dirección: 

l. D-ivuigar y mantener infonnada a ta población y a los contribu
yentes de las actividades que realiza la Dirección General de Ingre
sos. 

2. Brindar información sobre acuerdos y decisiones dec la Direc
ción Superior de la D.G.!, 

3, Informar a lo interno los hechos relevantes concernientes a fa 
tributación y a este institución. 

Arto. 86 Dirección d·e Asistencia al Contribuyent~ C01Tesponde 
a esta Dirección: ' 

! . Infonnar~ asesorar y orientar ai contribuyente y personal de la 
Dirección General de Ingresos en io relacionado con fa Tributación. 

2. Gestionar la agilización de los trámites. 

Arto. 84 Dirección General. Corresponde a la Dirección General 3. Apoyara las diferentes áreas de la D.G.l. 
de ingresos: 

1. Definir :las políticas, directrices y disposiciones que regulan el 
sistema tributado, de conformidad con lo que establece la legisla
ción v!gente y velar por que se apiíquen rigurosamente. 

2. Dktar tas dis.posidones necesarias para el eficiente control, re
caudación y fiscalización de los ¡mpuestos. internos y demás ingre
sos que perciba eí Esíado, cuya recaudación esté e1K-0m endada por 
Ley. 

3. Realizar fas gestiones administrativas y judiciales para exigir el 
pago de los impuestos e ingresos bajo su control e imponer, en su 
caso, las sanciones correspondiemes. 

4. Informar diariamente al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
sobre las recaudaciones efectuadas, para la ejecucíón de la política 
tributaria. 

5. Normar y adn1ínistrar la política tributada, fortalecerla y conso
Jidaria bajo criterios de modernización. 

6. Velar por el cumplimiento del Código Tributario y demás nor~ 
mas tributarias vigentes. 

7. Administrar el Sistema de Información Tributaria. 

Arto. 87 Dirección de Direc-cíón de Recaudación y Cobranza'i. 
Corresponde a esta Dirección: 

1. Nonnar, planificar, dirigir y controlar !as acciones relativas a la 
cobranza y recaudación de los tributos, multas y recargos. 

2. Administrar el Sistema de Administración Tributada (SIT) y e! 
Registro de Contribuyeme-s (RUC). 

Arto. 88- Dirección de Catastro Físcal, Corresponde a esta Direc
ción: 

Realizar estudíos e investigaciones de mercado a fin de mantener 
actualizados los valores catastrales de los bienes inmuebles y mo
biliarios objeto de transacciones de compra venta apoyando así ;1 

las unidades de recaudadón. 

Arto. 89 Dirección de Fiscalización. CoITesponde a esta Direc
ción: 

Ejecutar, dar seguimiento~ controlar y evaluar Jos planes de fiscaH
zacíón a nivel nacional por medio de sus unidades representativas 
en cada Adminístración de Rentas. 

Sección 3 Dirección General de Aduanas 
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Arto. 90 Dirección General. Corresponde a la Dirección General 
de Aduanas: 

Además de )as. establecidas en ia legislación aduanera, las siguien
tes: 

1. Definir las políticas, directrices y disposiciones que regulan el 
sistema aduanero, de conformidad con lo que establece la legisla
ción vigente y velar por que se apliquen rigurosamente, 

2. Dictar las disposiciones. necesarias para el eficiente control, re
caudaci6n y fiscalización de los impuestos al comercio exterior y 
demás ingresos cuya recaudación está encomendada por Ley. 

3. Realizar Jas gestiones administrativas y judiciales para exigír el 
pago de los inipuestos bajo su control e imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes. 

4. informar diariamente al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
sobre las recaudaciones efectuadas, para la ejecución de la política 
tributaria. 

5. Normar y administrar la política aduanera, fortaleced~ y conso
lidarla bajo criterios de modernizaóón. 

6. Controlar y dar seguimiento a Jos servicios que brinda la Admí
nistración Aduanera, a fin de mantener 'una calidad óptima en los 
mismos. 

7, Planificar. dirigir, controlar, supervisar el servicio aduanero, así 
como, el flujo de mercancías que ingresan-y salen del país. 

&. Nonnare implementar mecanismos para agilizar el servicio adua
nero y facilitar el Comercio IntemadonaJ. 

9. Supervisar la correcta aplícación del valor aduanero de mercan
e ías importadas y exportadas para efectcs del Banco de Datos del 
Valor y para aplicación arancelaria. 

10. Ejercer controles sobre mercandas que están amparadas bajo 
Regímenes Aduaneros Especiales: Almacenes Generales de Depó
sitos, Zonas"Francas, Tiendas Libres, regimenes tempor31es y otros. 

Arto. 91 Dirección de Fiscalización Aduanera. Corresponde a 
esta Dirección: 

. !.. Realizar Auditorías Fiscales a todas las operaciones Aduaneras 
contempladas en I-os diferentes regímenes aduaneros. establecidos 
en el CAUCA - RECAUCA y Leyes Especiales, según Ley No. 
265, «Ley que Establece el Autodespacho para la Importación, 
Exportación y Otros Regímenes», publicada en La Gaceta No. 219 
del 17 de Noviembre de 1998. 

2. Efectuar Auditorias Fiscales a las diferentes dependenci~ de la 
Dirección General de Aduanas con el tm de verificar las operacio
nes de las mismas. 

3, Verificar el estricto cumplimiento de las Leyes Aduaneras en los 
Almacenes de Depósitos y aplícar sanciones a aquellas que 
incumplan con io establecido en )a ley. 

Arto. 92 Dirección Técnica. Corresponde a esta Dirección: 

l. Garantizar y verificar que las leyes aduaneras y conexas sean 
aplicadas a los regímenes generales de Importacíón y ExportacJón 
mediante la emisión de circulares técnicas. y demás instrumentos de 
control. 

2. Controlar, revisar y modificar las técnicas Recesarias para defi~ 
nir el pn:cio normal de las mercancías, de conformidad con la Le
gíslación Centroamericana del Valor Aduanero vigente. 

3. Verificar la correcta aplicación dei Sistema Arancelario Centro
americano (SAC) y leyes conexas. 

4. Elaborar los reparos efectuados a las operaciones de clasifica
ción, valoración y liquidación de las pólizas presentadas por los 
usuarios en las diferentes Aduanas del País, tanto para las importa
ciones como para las exportaciones. 

5. Efectuar peritajes de clasificación y valor en casos de defrauda
ción y contrabando Aduanero cuando le sea solícitado por las Ad
ministraciones de aduanas, Dirección de Fiscalización o Departa
mento de Inspección aduanera. 

Arto. 93 Dirección de Control Aduanero. Corresponde a esta 
Dirección: 

L Aplicar conforme la ley, políticas de exoneración otorgadas a 
las diferentes instituciones o personas naturales y jurídicas. 

2. Autorizar y analizar las importaciones, exportaciones tempora
les y reexportaciones.. 

3. Liberar vehículos que han sido introducidos con exoneraciones 
de impuestos. 

Arto. 94 Direccíón de Coordinación Aduanera. Corresponde a 
esta Dirección: 

l.. Coordinar y supervisare[ desarrollo de actividades operativas y 
normativas de administración aduanera y gerencial de Ias Adminis-
traciones de Aduanas. · 

2. Cuantificar los resultados y apoyar la gestión admjnistrativa de 
las Administraciones de Aduana mediante seguimiento de casos 
representativos que se ejecuten en las dependencias de la D.G.A. 

S«.ción 4 Dirección General de Egresos 

Arto. 95 Dirección General. Corresponde a la Dirección General 
de Egresos: 
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J. Proponer al Presidente de Ja República la política pre5,upuesta
ria y 13.S normas para su ejecución dirigiendo.,. coordinando y con
solidando la formulación del proyecto de presupuesto general de 
~reso:s y egresos de la República,. de acuerdo con los planes y 
programas de desarrollo aprobados por el Gobierno. 

2. Evaluar trimestrahnente ia ejecución del presupuesto, proponer 
las medidas correlativas que sean necesar:ias y, llevar el registro 
consolidado de dicha ejecución. 

3. Administrar, ejecutar y liquidar el Presupuesto anual de ingre
sos y egresos de ia República. 

4. Dictar las medidas pertinentes para atender oportunamente los 
gastos y. demás obligaciones a cargo del Gobierno de la República. 

5. Transferir a los organismos y entidades del Estado los recursos 
financieros asignados en sus. respectivos presupuestos~ en función 
de los ingresos percibidos. 

6. Defmir con base en la po!itica económica y social dei Gobierno, 
políticas para la fonnulación, priorización, evaluación, selección y 
registro de proyectos de inversión a ser ejecutados con recursos 
internos, ímanciamiento y cooperación externa. 

7. Prog,-arnar, gestionar, negociar, suscribir por delegación del Pre
sidente de la República. registrar y fiscaJizar las operaciones de 
financiamiento externo y disponer lo relativo a la cooperación in
ternacional en general, realizando los análisis respectivos para pre
ver la capacidad de endeudamiento del Gobierno. 

8. Programar y administrar el servicio de Ia deuda pública interna 
y externa de1 Gobierno Central y Descentralizado. efectuando la 
coordinación con las instancias co~-pondientes en ia Presidencia 
de la República y Uevar los registros respectivos. 

9. Inventariar y registrar los bíenes nacionales, incluyendo el de 
sus entidades centrales, descentralizadas y autónomas" 

1 O. Cumplir y vigilar el es nieto cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de Contratacíones Adminístrativas del Estado, en lo que 
sea de su c-0mpetencia. 

l t. Llevar la contabilidad central del Poder Ejecutivo. incluyendo 
sus variaciones y las operadones administrativas y financieras pre
vistas en el Presupuesto General de Ja Repúbiica, y las. no previstas 
en dicho presupuesto pero que afecten su patrimonio o a las finan
zas públicas. 

12. Administrar el Sistema Integrado de Gestión Financíera, Ad
ministrativa y Auditorfa(SIGFA). conforme lodiSpuestoenel De
creto No. 44-98~publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No.117 
del24 de Junio de 1998. 

13. Establecer en coordinación con el Ministerio de Trabajo polí
ticas y normas sobre el íngreso a la administración de funcionarios 
y empleados públicos, así como las de cesación en el trabajo, sus 

pensión o traslado; reglas de ascenso, vacaciones~ jubilaciones y 
garantías de permanencia, a !m de proponer al Poder Ejecutivo un 
Sistema de Servicio Civil. 

14. Aprobar los proyectos de contratos en que intervenga cual
quier Institución que se financie del Presupuesto General cuando 
este sea afectado, y llevar los registros respectivos. 

Arto. 96 Dirección de Presupuesto. Corresponde a esta Direc
ción: 

1. Formular políticas., normas y procedimientos para la elabora
ción, programación, ejecución. seguimiento, supervisión y control 
del Presupuesto Nacional. 

2. Formu]ar y proponer el Antep.."'Oyecto de Ley de Presupuesto 
General al Presidente de la Repúblíca. 

3. Coordinar y con..trolar las transferencias y desembolsos de recur
sos financieros corrientes y de capital dentro de la ejecución del 
Presupuesto Generál. 

4. Administrar el Registro de Inversiones Públicas del Estado 
(RIPE). 

Arto. 97 Tesorería General de la República. Corresponde a esta 
entidad con nivel de Dirección: 

1. Administrar y supervisar el T~soro Nacional y su Flujo de Fon
dos. 

2. Ejecutar pagos y cobranzas de la Cuenta dei Tesoro. 

3. Emitir, colocar y custodiar Títulos Valores de la Nación. 

4. Coordillar y adminlstrar las actividades reiacionadas con tas 
donaciones. 

5. Informar diariamente, en deta!Je, de sus ingreso._, y egresos a la 
Dirección Genera1 de Contabilidad Gubernamental. 

6. Efectuar el pago de los gastos, sueldos y salarios de los servido
res públicos. debidamente autorizados, con cargo ai Presupuesto 
General de la República. 

Arto. 98 Dirección de Contabilidad Gubernamental Correspon
de a esta Dirección: 

l" formular políticas y normas de Contabilidad Pública 

2. Dirigir y administrar la Contabilidad del Poder Ejecutivo y con
solidar la información financiera en el Balance Fiscal 

3. Supervisar y dirigir el a'1álisis y la formuiación de estimaciones 
sobre evolución y perspectivas de ingresos y gastos del Gobierno y 
Entes Descentralizados. 
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4. Administrar e inventariar los Bienes del Estado y registrar su 
uso y destino; conocer y resolver de todos los Asuntos Fiscales, 
Contratos u Operaciones de que sean objeto dichos Bienes, sin per
juicio de los expresamente dispuesto aJ respecto por la Constitu
cíón y las Leyes. 

5. Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos esta
blecídos en el Sistema Integrado de Gestión Financiera y Auditoria 
(SIGFA). 

6. Llevar Jos registros y efectuar las operaciones contables para 
detenninar en cualquier momento, los recursos de que dispone la 
Hacienda Pública y el monto de sus obligaciones. 

7. Aprobar los sistemas de contabilidad que deben llevar las ofici
nas gubernamentales~ y fijar los plazos de Jos ínformes necesarios 
para la centralización de las operaciones. 

Arto. 99 Dire~dón de Crédito Público~ Corresponde a esta Dí
rección: 

t . Fonnu.lar Políticas de endeudamiento. 

2. Programar, coordinar y controlar la Deuda Interna y Externa y 
su servicio. 

3, Planificar. administrar, dar seguimiento, controlar y evaluar el 
impacto de la Deuda Interna y Externa del Gobierno Centra1 y Des~ 
centralizado. 

4. Supervisar el uso de recursos provenientes de Ja deuda recibidos 
por las Instituciones Públicas, así como los fondos de contravalor. 

5. Participar como apoyo en }as negociaciones de Deuda Pública 
externa e íntema que realice el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Administrar et Sistema Integrado de Infonnadón, Registro y 
Control de Deuda Pública (SIGADE). 

7. Llevar control penn-anente del pago de amortizaciones. intere
ses, comísiones y cualquier otro gasto derivado del crédito públi
co. 

Arto~ 100 Dí"'cción d-e Función Pública. Corresponde a esta Di
rección: 

1. F orrnular, coordinar y supervisar la Política de Adminístración 
y Desarrollo de los Recursos Humanos at Servicio dél Sector Pu
blico. 

2. DesarroHar, coordinar y supervisar e1 Sistema de Gestión de 
Desempeflo. 

3. Desarrollar. coordinar y supervisar el Programa de Servicio 
Gerencial y Técnico del Estado. (SGTE). 

4. Desarrollar, coordinar y supervisar el Sistema de Infonnación 
de Servici<>,Cívi! (SISEC). 

5. Desarrollar y administrar el programa de Movilidad Laboral~ 
el Sector Wblico. 

6. Participar y apoyar los procesos de reestn..u.,--ru:ración instituciona1 
del Sector Público, en lo relacionado a los componentes de desay 
rrollo y administración de Recursos Humanos. 

7. Supervisar la adecuada ejecución del Presupuesto en materia de 
cargos y salarios. 

8. Participar y brindar apoyo técnico a ias CoITlis-iones de Asesoría 
de Carrera, de la Administración Pública. 

Arto. 101 Direccíón de Contrataciones del Estado. Corresponde 
a esta Dirección: 

l. .Proponer normas y procedimientos generales de adquisición 
contrataciones y enaje-.:naciones de bienes del Estado, y velar por su 
correcta ap1kaclón. 

2. Nonnar la Mesa de Precios y ios mecanismos de consignación 
de información de precios referenciales del mercado. 

3. Administrar el Registro Central de proveedores y Contratistas 
del Estado. 

Sección 5 Intendencia de la Propiedad 

Arto. H)2 Intendencia de la Propiedad. Corresponde a esta íns
tancia con rango de Dírección General: 

l. Atender y resolver los reclamos por confiscaciones. apropiado-
nes y ocupaciones de bienes. 

2. Cuantificar el monto a indemnizar y ordenar el pago. 

3. Revisar y tramitar fa solicitud de titulación de bienes inmuebles 
del Estado y sus instituciones. 

Arto. l03 Oficina de Ordenamiento Territorial (O.O.T.)., Co
rresponde a esta Direcdón: 

1. Recibir. registrar, revisar, codificar, revisar., analizar y emitir 
solvencias de Ordenamiento Territorial. 

2 • .Resolver los Recursos de Reposición y admitir Jo.s Recursos: de 
Apelación para ante el Director General de la Propiedad. 

Arto. 104 Ofieina de Cuantill<ación de lndemniza<íooes (O.c.Ii 
Corresponde a esta Dirección: 

8988 



30-10-98 LA GACETA - DIARIOOFIC!AL 205 

l. Recibir, reg~strar, revisar. analizar y cuantificar resoluciones de 
la Comisión Nacional Revisora de Confiscacíones. 

2. Apoyar a la Comisión Nacional Revisora de Confiscaciones en 
casos factibles de devoludón de Bienes Inmuebles, 

Arto¼ 105 Oficina de Tltulación Urbana (O.T.U.). Com:sponde 
a esta Dirección; 

l. Coordinar y dirigir el procesamiento clasificación, control y 
manejo de información documental y t!!Cnica para ia elaboración 
de escrituras de desmembración y otorgamiento de Titulos de Do~ 
minio a beneficiarios de Ia Ley &6~ '~Ley Especial de Legalizacíón 
de Viviendas y Terrenos'~, Publicada en La Gaceta No.66 del 3 die 
Abril de 1990. 

2. Planificar, organizar, dirigir y ffiedir resultados de topografía.., 
escrituración e inscripción en eJ Registro de [a Propíedad Inmue
ble. 

3. Coordinar .con la Dirección de Geodesia y Cartografía del 
INETER la planificación, organización y ejecución de descripción 
perímetraf de barrios y levantamientos topográficos en proceso de 
Titulación. 

Arto. 106 Oficina de Titulación Rural (O.T.R.). Corresponde a 
esta Dirección: 

l. Coordinar y dirigir eI procesamiento, clasificación, control y 
manejo de información documental y té<:nica para la elaboraciórr 
de escrituras -de desmembración y otorgamiento de Títulos de Do
minio de tierras nisticas, nacionales., estatales y de la Comunidades 
Indígenas .. 

2. Píanificar, organizar. dirigir la medición topográfica. legisla
ción, escrituración e inscripción en el Registro de la Propiedad In~ 
mueble. 

3. Coordinar con la Dirección de Geodesia y Cartografia del 
INETER la planificación, organización supervisión y ejecucíón de 
descripción perimetral y levanramientos topográficos en el proceso 
de Titulación Rural. 

Capítulo 5 Ministerio de Fomento, Industria y Comertio 

Arto. 107 Estructura. Para eJ adecuado fimcionamiento, el Mi
nisterio de Fomento, Industria y Comercio se estructura en: 

I. Dirección Superior 

2. Órganos de Asesoría y Apoyo a la Dire-c-dón Superior 

2.1 Aseso:rÍa Legal 
2.2 Auditoría Intt:rna 
2.3 Consejo Técnico 

2.4 Comunicación lnstitucíonal 

3. Direccíones. Generales 

3.1 Comerc.ioExterior 
3 .2 Competencia y Transparencía en los Mercados. 
3.3 Fomento Empresarial 
3.4 Recursos Naturales 

4: Entidades Desconcentradas 

4.1 Admínistración Nacional de Recursos·Geoiógicos 
(AdGeo) 
4 2 Administrac-ión Nacional de Pe-sea y Acuicultura 
(AdPesca) 
4.3 Administración Forestal Estatal {AdForesl) 
4.4 Administración Nacíonal de Aguas (Ad.Aguas) 

5, Dlvisiones Generales 

Administrativa-Financiera 

Las funciones de la Dirección Superior, Asesoría Legal, la Auditoria 
Interna, ti Consejo Técnico y la División General Adminlstrativa
Financiera, se encuentran definidas en eI Título I, Capítulo 2 del 
presente Reglamento, 

Sección 1 Órganos de Asesoria y Apoyo a la 
·Dirección Superior 

Arto. 108 Comunicación Institucional. Le corresponde a la Ofi
cina de Comunicación Institucional: 

l. Velar por e-T eficaz y oportuno funcionamiento de ia comuni-ea
ción con los medios de difusión social. 

2. Planificar y coordinar ias actividades reladonadas con la in_for
mación de las diferentes afeas de la institución. Organizar ruedas 
de prensa, 

3. Evaluar y monítorear la opinión pública y publicaciones sobre la 
ínstitución. 

4. Coordinar y preparar la reproducdón de materiales de comuni
cación y divulgación. 

5. Coordinar .la realización de eventos y su logística -incluyendo la 
logística para reuniones de delegaciones a otros países. 

6. Garantizar la aplicación de normas de protocolo en las relacio
nes con embajadas, atención a funcionarios y visitantes. 

Direcciones Generales y Especificas 

8989 



30-10-98 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 205 

Sección 2 Dirección General de Comercio Exterior 

Arto. 109 Dirección General Curresponde a la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior: 

1-. Proponer recomendaciones a las autoridades del Ministerip- so
bre política comercial externa a fin de contribuir a fa adecuada in
serción de Nicaragua en el mercado internacional. 

2. Establecer consultas permanentes con el sector privado en las 
negocíaciones comerciales internacionales. 

3. Coordinar las negociaciones de comercio internacional a nivel 
bilateral y multilateral y velar por el cumplimiento de los compro
misos adquiridos, 

4. Coordinar las reiaciones interinstitucionales e internacionales 
vinculadas al comercio exterior. 

5. Coordinar y dar seguimiento a fa ratificación e implementación 
de los convenios, acuerdos y tratados comerciales suscritos por 
Nicaragua, 

6. Coordinar e impulsar el proceso de la Integración Er.::onómica 
Centroamericana. analizando y proponiendo iniciativas que 
coadyuven al desarrollo del proceso; verificando su coherencia con 
e1 orden jurídico nacional, regional e -internacional. 

7. Identificar y proponer medidas de modernización, desregulación 
y adecuación del marco legal de O:imercío Exterior; en correspon
dencia -con los compromisos derivados de los tratados y convenios 
internacionales suscritos por Nic"aragua. 

&. Contribuir a la aplicación de las normativas y reglamentos del 
comercío exterior. 

9. Asesorar y dar seguimiento a Jas solidtudes dei sector privado 
relativas al cmnplimiento de compromisos e ínstrumentos de ca
rácter inteI'D.acionaL 

JO. Establecer y dír!gir mecanismos de coordinación a nivei int-e,
no del Ministerio y a nivel nacional e internacional. 

Arto. t 10 Dirección de Integracíón y Administración de Trata
dos. Corresponde a esta Dirección: 

J • Administrar los diferentes compromisos asumidos a través de 
los Convenios, Acuerdos y Tratados lnternae-ionales suscritos por 
Nicaragua. 

2. Apoyar la formulación de ta politica de comercio exterior. 

3. Asesorar al sector privado, sobre las oportunidades que ofrecen 
!os Convenios, Acuerdos y Tratados Comerciales Internacionales. 

4. Administrar los Reglamentos sobre Prácticas Des.leales de Co
merdo. Medidas de Salvaguardia, Reglas de Origen de las Mer
cancías y Solución de Controversias. 

5. Dirigir las gestiones que se reahcen para la solución de los pro
blemas presentados por los agentes económicos en el-comercio ex
terior. 

6. Asegurar la coherencia con el orden jurídico nadona!, regional 
e- llltemacional y la mayor coordinación de todas las decisiones que 
influyen en el proceso de íntegración. 

7. Coadyuvar a la reestructuración y fortalecimiento del proceso 
de integración económica centroamericana., presentando propues
tas que permitan la elaboración de nueves instrumentos de integra
ción que contribuyan ai desarrollo de íos sectores productivos del 
país. 
8. Apoyar en los procesos de .negociación de Convenios. Acuerdos 
y Tratados comerciales Internacionales, princípaknente en los te
mas relacionados con Prácticas DesieaJes de Comercio, Reglas de 
Origen, Salva~dias y Solución de Controversias. 

Arto, 111 Direeción de Negociaciones Comerciales Internacio
nales. Corresponde a esta Dirección: 

l. Coordinar y conducir a nivel técnico las negocíaciones interna
cionales de carácter bilateral y muiüiateral en temas de comercio e 
inversión. 

2. Coordinar el trabajo técnico de los diferentes equipos de nego
ciación ad hoc, realizar reuniones de coordinación~ e informar. los 
resultados y compromisos derivados de las reuniones de alto nivel. 

3. Elaborar informes sobre d estado de las negociaciones y presen
tar recomendaciones. 

A·. Apoyar la formuloc-iónde la~ políücas de comercio.e:xterior. 

5. Gestionar la ampliación de preferencias otorgadas. a Nicaragua a 
través de los. diferentes. esquemas preferendales. 

6. Informar sobre los compromisos adquiridos por Nicaragua como 
resultado de 1as negociaciones. 

7. Organizar y dirigir e! proceso de consulta con el ~ectorprivado, 
a fin de propk.iar su participación en las negociacioni::s comerciales 
internacionales. \ 
8. Desarrollar las actividades relativas al proceso de i:atificación e 
implementación inicial de los tratados suscritos. 

9. Coooiinar la divulgación de los Tratados .suscritos a nivel del 
sector empresarial. 

Arto.112 Dirección deOrganismos Internacionales. Corresponde 
a esta Dirección: 
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1. Coordinar el seguimiento a la aplicación, administración y fun
c-ionamiento institucional de los Organismos Multilaterales e Inter
nadonales vinculados al comercio exterior, según los 'compromi
sos asumidos en los acuerdos e instrumentos jurídicos vigentes. 

2, Fonnular la documentación técnica necesaria para la participa
ción de Nicaragua en los órganos de administración institucional 
de los organismos multilaterales, e intemadonales de productos, 

3. Apoyar la funnulación de la política comercial externa. 

4. llir seguimiento a 1a ratificacíón de convenios y promover, ase
sorar y facilitar la participación del secto.r privado en tos diferentes 
organismos internacionales de productos. 

5. Informar a los organismos multilaterales e internacionales de 
productos sobre las políticas. medidas y datos de acuerdo a los 
compromisos asumidos en los convenios. 

Sección 3 Dirección General dé Competencia 
y Transparencia en los Mercados 

Arto. 113 Direc.eión General. Corresponde a ia DITUci-ón Gene
ral'1e Competencia y Transparencia en ios.·Mercados: 

l. fmpulsar la actualización del marco jurídíco y disposíC!ones 
admffiistrarivas que regulan la actividad económica nacional, a fin 
de que faciliten la actividad de los agentes e..conómícos. 

2. Revísar los procedimientos administrativos del sector público, 
proponiendo su mejoramiento y simplificación. 

3. Admínistrar la apÍí-cacíón de la política y legislación. en materia 
de promoción de la competencia y defensa del consumidor. 

4. Gestionar con los sectores invri1ucrados, la revisión, formula
ción y procesos de formación de leyes, con míras a promover y 
preservar 1a libre competencia y transparencia en los mercados. 

5. Apoyar y aplicar la legislación en materia de Competencia y de 
Defensa del Consumidor. 

6. Contribuir al establecimiento y consolidación dei Sistema Na
cional de Metrología y del Sistema Nacional de ~ormalización, 
Acreditación y Certíficación. 

7. Supervisar las funciones de las Secretarías Técnicas de la Comi
sión Nacional de Normalización Técnica y Calidad y de la Comí~ 
sión Nacional de Metrologia. 

8. Asesorar y capacitar a las instituciones póblicas y privadas en 
1os campos de normalización y metrología. 

9. Supervisar- la administración del Registro de la ~jedad In
dustrial e lnteiectual. 

l O. Contribuir al establecimiento del marco regulador, de los dere
chos de la Propii::dad Intelectual,. velar por el cumplimiento de los 
mismos. 

Arto. 114 Dirección de Promoción de la Competencia y 
Desregulación♦ Corresponde- a esta Dirección: 

1. Dar seguimiento y apoyo a los programas de modernización del 
sector públic-0, manteniendo una re1ación institucional con las ins
tancias de decísión del Estado. 

2. Participar en el proceso de modernización del marco legal del 
ámbito del MIFIC. 

3. Mantener actualizado el Sistema Índice de Leyes, Revisar per
manentemente Jas leyes y proyectos generados. en otras institucio
nes del sector público y privado~ a fin de identificar y-proponer la 
eliminación de regulaciones excesivas.. 

4. Asegurar la divulgación del concepto-de desregulación 

5. Reaiizarseminarios y debates~ fortnar grupos de trabajo ad hoc; 
coordinar grupos de trabajo interinstitucional para el establecimiento 
de sistemas y procedimiento.sen fü..nción de la desregu!acíón. 

6. CataHzar acciones para la organización com¡::-etitiva de merca~ 
dos clave. 

7. Administrar 1a legislación en materia de t;ompetencia. 

8. Definir los mecanismos de comunicación y coordinación entre 
111s instancías )' agentes pUblic-0s y privados involucrados. 

Arto.115 Dirttción de Defensa del Consumidor. Corresponde a 
esta Dirección: 

1. Diseñar e implementar planes de capacitación para orientar a la 
població.-i a nivel nacionaJ, sobre los derechos y deberes de los con
sumidores. 

2. Administrar la Ley y Reglamento de Defensa al Consumídor; 
conocer y resolver demu1cias y quejas de los consumidores. 

3. Contribuir al establecimiento y consolidación del Sistema Na~ 
cionai de Metrología, y del Sistema Nacional de Normalización, 
Acreditación y Certificación. ' 

4. r..-fantener coordinación a nivel municipal, a fin de obtener apo
yo a las actividades de defensa de. los consumidores. 

5. Mantener coordinación con ias asociaciones u organizacion~s 
de consumidores, a fin de facilitar el cumplimiento de la Ley. 

6. Recopilar información de precios de productos y servicios bási
cos. con el fin de mantener un banco de datos dispuesto para la 
divulgación y apoyo a los consumidores. 
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7. Realizar verificaciones periódicas de precios máximos de refe
rern.::ia de medicamentos nacionales y extranjeros en farmaci8S. 
distribuidoras y puestos de ventas autorizados por el Ministerio de 
Salud, todo conforme el Arto.Sde la Ley No. 182, 'Ley de Defensa 
de los Consumidores'. publicada en La Gaceta No. 213 de1 14 de 
Noviembre de 1994. 

Arto. lt6 Dirección de Tecnología, Normalización y Metrología. 
Corresponde a esta Dírección 

L Formular propuestas de desarrollo ·cte1 Sístema Nacional de 
NonnaUzación Técnica y Calidad, del Sistema Nacional de.Acre
ditación y del Sistema Nacional de Metrología. 

2. Ejercer las funciOileS de Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Nacional de Nonnaiización Técnica y Calidad, y las funciones de 
Secretaria Ejecutiva de 1a Comisión Nacional de Metrología, 

3. Ejecutar las disposiciones y acuerdos de la Comisión Nacional 
de Normalización Técnica y Caiídad y de la Comisión Nacional de 
Metrología. 

4. Participar en los grupos: foñnados en las negociaciones comer
cíates internacionales en el tema sobre Obstáculos Técnicos al Co
mercio y apoyar en ta administración del Capitulo sobre Obsta.cu:.. 
los Técnicos al Comercio en el marc-0 de tratados comerciales bíla
terales o multilaterales. 

5. Aplicar las ley.es No.219, «Ley de Normalización Técnica y 
Caiidad}), publicada en La Gaceta No. 123 del 2 de Junio de 1996; 
y Ley No.225. «Ley sobre Metroiogia», publicada en La Gaceta 
No. I 35 del 18 de Julio de 1996; y sus respectivos reglamentos.. así 
como el Decreto Ejecutivo No. 5-95 «Creación del Consejo Nica
ragüense de Ciencia y Tecnoiog~». publicado en La Gaceta No.12 l 
del 29 de Junio de ! 995. 

6. Organizar y dirigir: el Sistema Nacional de Normalización Téc
nica y Calidad; los Comité Técnicos y Grupos de Trabajo de Nor
mas; ei Registro Nacional de Normas Técnicas~ el Sistema Nacio
nal de Metrología; el Sistema Nacional de Acreditación; ei sistema 
Nacional de Ciencia y Tecn.ologia; 

7. Coordinar las actividades del Laboratorio de Metrología Legal. 

8. Coordinar el sistema de información sobre medidas de normali
zación en el marco de tos Tratados de Ubre Comercio. 

Arto. 117 Dirección de Propiedad lntelectuaL Corresponde a est.a 
Dirección 

l. Dirigir el Registro de la Propiedad Industrial e Intelectuat 

2. Admitír, tranlÍtar y resolver las solicitudes de inscripción de 
Marcas de Fábrica y de Servicios.- Nombres Comerciales y Sefiales 
de Propaganda, Modelos y Dibujos Industriales y Patentes de In• 
vención y Derechos de Autor. 

3. Conocer de las oposiciones presentadas anre el Registro, de con
formidad con la legislación aplícable. 

4. Ad..-nitir los recursos de apelación, interpuesto~ y remitir las 
diligencias a la. Dirección Superior del Ministerio, y cumplir con ia 
Resolución de segunda Instancia, o con las. Resolu\":iones del Poder 
Judicial en su e-aso. 

5. Cumplir con las sentencias Judiciales. en las demandas de can
celación de inscripción, resueltas por ese Poder del Estado, y hacer 
, las anotadones preventivas en su caso. 

6. Conocer de las demandas de Competencia Desleal, y de las So-
licitudes de Represión de Competencia Desle-aJ, prevía rendición 
de la correspondiente fianza. 

7. Conocer de las sol.icitudes·retativas a la inscripción de los Dere
chos de Propiedad Intelectual. 

8. Declarar sin lugar, las solicitudes. de Regi:;tro que no cumplan 
con los requisitos establecidos por la Ley, ~niendo opción los inte
resados de interponer los Recursos de Apelación, que sean proce
dentes. 

9 _ Mantener ios Registros inscritos y otorgar títulos y eertíficacio-
nes, según consta en tales Registros. • 

10. Aplicar el Convenio Centroamericano para la Protección de ia 
Propiedad Industrial, la Ley de Paten(es de Invención y el Decreto 
Ejecutivo 2-L del 3 de Abril de l 968 y sus Reformas. 

Secci6n 4 Dirección General de F~mento Empresarial 

Arto. 118 Direcrión General. Corresponde a la Dirección Gene
ral de Fomento Empresarial: 

l. Formular una estrategia de Promoción de Inversiones y de Pro
moción de Exportaciones, en coordinación con el sector privado~ y 
divulgar dicha estrategia a nivel nacional e internacional. 

2. Establecer mee-anismos de coordinación e información con el 
sector privado a través de las instituciones. cámaras y asociaciones 
para desarrollar acciones de promoción de inversiones. y exporta
ciones. 

3. Apoyar y propiciar el fortalecimiento de la capacidad institucional 
del sector privado. 

4. Apoyar proyectos claves facilitando la realización de su proceso 
de a~ción e implementación, a fm de canalizarlos con los inte
resados y agencias financieras y de cooperación. 

5. PromoVer estudios o investigaciones sobre los aspectos claves 
seetoriales y de ventajas comparativas~ así como su discusión y di
seminación; concertar polítícas y acciones. impulsando la parrici-
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pación de los. organismos y asociaciones del sector privado, 

6, Promover servicios de información al inversionista, Y servir de 
enlace y apoyo a la gestión inversionista con instituciones naciona
les e imernac iona1es, coordinando actividades interínstitucionales 
que faciliten las inversiones privadas. 

7. Analizar el dima de ínversión a nivel nacional, identificando y 
proponiendo acciones de facilitación y transparencia en ,os proce
sos inversionistas, y propiciar Jos instrument9s que garantícen la 
efectividad de la inversión. 

&. Coordinar la formulación de propuestas de políticas para el fo
mento, desarrolio y sostenibilidad de la Pequefia y Mediana Em
presa, no agrícola; promovíendo estudios o investigaciones sobre 
sus aspectos claves; la discusión y divulgación de ios resultados; y 
la concertación de políticas y acciones, impulsando la participa
ción de organismos privados 

9. Fortalecer la capacidad institucional de los organismos para eje
cutar las accíones de apoyo a ]as PYMES, impulsando esquemas 
de organización moderna de 1a producción. 

Arto. 119 Dirección de Facilitación de Inversiones.. Correspon
de a esta Dirección 

l. Promover, o en caso necesario brindar directamente, servicios 
de atención al ÍJ1versionista como: gestión de permisos guberna
mentales; mediación de contactos con instancias del gobierno y 
con el sector privado; asistencia en solución de problemas de insta
lación, entre otros. 

2. Coordinar con los organismos nacionales e internacionales asis
tenc:ia técnica para mejorar los instrumentos de promoción de las 
inversiones. 

3. Coordinar acciones y estrategias., en colaboración con las demás 
agencias que promueven las inversiones en el país. 

4. Impulsar la simplificación de trá.-nites para los- inversionistas e 
implementar la Ventanilla Única de las Inversiones. 

5. Asesorar y orientara los inversionistas en el marco legal, según 
el sector de su inversión de conformidad con las estrategias y polí
ticas de desarrollo dd país. 

6. Dar seguimiento y apoyo a la gestión interinstitucionai de pro
yectos de amplío impacto que requieren la acción coordinada de 
diferentes agentes, tanto públicos como privados. 

7. Elaborar los :i.,stnnnentos necesarios para ta promoción de las 
inversiones en el exterior y el mejoramiento de Ja imagen del país, 
en coordínación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y con 
el Centro de Exportac¡ones e Inversiones (CEl). 

8. Diseñar información básica sectorial para la creación de wia 
base de datos con infonnación nacional relevante para !os poten-

ciales inversionistas. 

Arto. 120 Dirección de Politicas de Fomento de Inversiones y 
de Exportaciones. Corresponde a esta Dirección 

l. Proponer medidas para fortalecer e1 desarrollo de la actividad 
exportadora, así como para el mejor funcionamiento del régimen 
de incentivos. 

2, Fortalecer la coordinación interinstitucional y con el sector pri
vado p-ara el desarrollo y ejecución de Ja política de fomento a las 
exportaciones e identificación de factores claves que afecten ei de
sarrollo de la competitívidad <le nuestr-GS exportaciones. 

3. Ejercer las funciones <le la Secretaria Ejecutiva de la Comisión 
Nacional de Promoción de Exportaciones. 

4. Identificar prioridades que contribuyan a fortalecer el sistema 
de comercialización de los productos exportables de Nicaragua. 

5. Presentar evaJuación anual cuantitativa y cualitativa del sector 
exportador. 

6. Coordinar laeJaboración de diagnósticos empresariales y vincu
larlos con la estrategia nacional de promoción de exportaciones. 

7. Coordinar investigaciones de los sectores priorizados para crear 
una cartera de proyectos y presentarios a los inversionistas nacio
nales y extranjeros y fuentes de financiamiento. 

8. Aplicar la legislación vigente en materia de inversiones, y ad
ministrar la Ley de Inversiones Extranjeras. 

9, Proponer las políticas para el fomento de Jas inversiones, tanto 
nacionales como extranjeras, incluyendo mejoras al marco jurklko 
relacionado con las inversiones. 

10. Disefiar e implementar, en conjunto con otras instancias guber
namentales, la metodología para cuantificar la inversión nacional y 
extranjera. 

l l. Participar en las negociaciones de Convenios de Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones, de proyectos regionales y en 
la-:: negociaciones. con organismos multilaterales en materia de in
versiones. 

l 2. Participar en eventos internacionales para exponer las oportu
nidades de inversiones en el país y rnm1tener una comurücación 
pennanente con las representaciones diplomáticas de Nicaragua. 

Arto. 121 Dirección de Politicas de Fomento de la Pequeña y 
M-ediana Empresa. Corresponde a esta Dirección: 

l. Promover estudios e investigaciones sobre los aspectos claves 
del sector de las PYMEs, y la concertación de políticas y acciones, 
impulsando la participación de organismos privados. 
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2. Fortalecer la capacídad instrt"ucional de los organlsmos para eje
cutar tas acciones de apoyo a las PYMEs, impulsando esquemas de 
organización moderna de ia producción. 

3. Diseftar y ·administrar el sistema de planificación estratégica y 
de orientación del Ministerio al sector y mecanismos eficie~tes de 
coordinación y retroalimentación .. 

4. Proponer políticas y estrategias de fomento y de mtjoramiento 
de la compeütívidad del sector PYME. 

5. Re-alizar estudios de inte1igencía competitiva (11..Cs, inversio
nes, mercados)., concertar y articular los planes estratégicos de! sec
tor ( organizaciones públicas y privadas) con las políticas de desa
rrollo nacional para la promoción de las exportacion~ orientando 
la priorización de acciones. de impacto que fortalezcan con efecto 
multíplicador ta con:ipetitívidad de las PYMEs. 

6. Cuantificar y evaluar el impacto de las ¡;,oHti-cas e instrumentos 
legales. 

7, Realizar diagnósticos del sector y por ramas productivas. 

8. impulsar y apoyar program~ de fortalecimiento de organiza
ciones_ privadas. 

9. Promover alianzas y organizaciones de redes de cooperación en 
el ámbito nacional e internacíonaL 

l O. Coordinar ·y facilitar la gestión ambiental de Las PYMEs, en 
forma .::oherente con las politícas de fomento y de desarrollo soste
nible del país. 

t l. DesarrolJar programas infonnatívos a nível nacional e intema
cionat 

Sección 5 Dir«dón General de Recursos Natunilets 

Arto. 122 Dirección General. Corresponde a la Dirección Gene
ral de Recursos Naturales: 

l . Coordinar la fonnu !ación de la política de fomento y promoción 
del uso racional y sostenible de los Recursos Naturales del dominio 
del Estado, para su posterior aprobación por la autoridad corres
pondiente, en coordin~ción con MARENAy con las demás institu
ciones y agentes vinculados con la planificación sectorial. 

2. Propiciar e impulsar la actualización del marco jurídico secto
rial eri función de las políticas que se definan. 

3. Proponer la reglamentación necesaria definiendo ias normas 
técnicas y administrativas para ei adecuado aprovechamiento de 
los recursos naturaies del domínio del Estado. tomando en cuenta 
ias propuestas de las respectivas Administraciones Desconcentradas, 

4. Colaborar en la fiscalización del curnpli.."Tiiento de las normas de 
protección ambiental y de sostenibilidad en el uso de los recursos 
naturales, con la participación de las Adminístraciones 
Desconcentradas encargadas y demás instituciones técnicas reía-
donadas con Jos recursos na..-urales. • 

5. Administrar en forma eficiente.,.ágjl y transparente el proceso de 
recepcíón y trámite de solicitudes para el otocgamiento de conce
siones, Jkencias y demás derechos de acceso a los recursos natura
les del dominio del Estado de conformidad con la legislación vi
gente. 

6. Administrar el Sistema de Catastro y Registro Central de Conce
siones y, con la colaboración de las Administraciones 
DesC-On-centradas, eí Inventario Nacional de Recursos Natura\es-. 

7. Proponer ia definición, mediante Acuerdos Minísteriales, de los 
procedimientos para el control del cumpfüniento áe obligaciones 
derivadas de- los derechos otorgados, y fiscalizar su monitoreo y 
control por las Administraciones Desconcentradas encargadas. 

8. Ser Instat1cia de resoludón de conflictos y oposiciones, y admi
tir los recursos ~e revisión presentados. 

Arto. 123 Dirección de Políticas y Normas, Corresponde a esta 
Dirección: 

i. C-0ordinar la formulación de !a planificación sectorial, analizan
do, revisando y!o proponiendo los estudios y análisis técnicos re~ 
queridos en conjunto con fas Administraciones Desconcerrtradas. 

2. Proponer. coordinar y dar seguimientú a la formulación de las 
poliücas y a la emisíón de normas técnicas para el aprovechamien
to adecuado de los recursos. así c-omo el monítoreo del comportaR 
miento del sector. 

3: Proponer Jas normas administrativas y técnicas. para el uso ra
cional y sostenibie de los recursos, previa coordinación con !as 
Ad.ministraciones Desconcentradas, otros ministerios y Ja sociedad 
civil. 

4. Definir y evaluar críterios y parámetros de :racionalidad y 
sostenibíHdad que orienten las decisiones de otorgamiento de dere~ 
chos de acceso para aprovechamiento de los recursos. 

5. Conrribuir a Ja actualización y forta1ecJmiento de1 marco juridí
co regulador de la activtdad. · 

6. Definir los procedimientos.de control del cumplimiento de obli
gaciones contraídas con el Estado. deriva<los de los derechüs otorR 
gados, 

7. Dar seguimiento !l ias resoluciones de las Comisiones Naciona• 
Jes de los Recursos Naturales respectivos. 

Arto. 1:24 Dirección de Administración de Concesiones. Corres
ponde a esta Dirección: 
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1. Coordinar la sirnplffi.cac:ión e implementación de procedimien
tos administrativos y n-0m1as para la tramitación -de las .solicitudes 
de pennisos y/o concesiones para el aprovechamiento de los recur
sos naturales. 

2. Verificar- que se cumpla con la reglamentación. normas y crite
rios técnicos para el otorgamiento del def'echo correspondiente. 

3. Administrar los procedimientos de solícitudes, tramitación y 
mecanismos de asignación de derecho de acceso de aprovechamien
to de los recursos naturales.. 

4. Llevar eJ Registro Nacional de derechos otorgados y emitircer~ 
tificacíones. 

5. Velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el 
Estado derivadas de los derechos otorgados, y evaluar la ejecución 
del control por parte de las Administraciones Desconcentradas y 
otras instancias delegadas. 

6. Evaluar el cumplimiento de 1as obligaciones y ver que se apli
quen sanciones previamente estable;;idos en caso de incumplimiento. 

7. Velar por el cumplimiento del marco jurídico regulador de la 
actividad con énfasis en las normas técnicas. 

8. Sistematizar los procesos oríentados para asegurar el cumpli
miento de las obligaciones de los concesionarios. 

Entes Desconcentrados 

Sección 6 Entidades Descoocentradas 

5. Apoyar al MIF!C a promover, el uso adecuado de los RRNN del 
dominio del Estado. 

6. Ejecutar la promoción de la actividad y todas las acciones de 
fomento necesarias como: investigación, asistencia técnic~ capa
citación, simplificación administrativa. consecución de 
financiamiento y proyectos demostrativos incluidos en sus planes y 
presupuestos anuales autorizados. 

7. Presentar a la Dirección General de Recursos Naturales los dlc
támenes técnicos requeridos dentro del proceso de solicitud de trá~ 
mites de concesiones. 

8. Realizar el monitoreo, vigilancia y control de su sector y velar 
porque los usuarios de 1os recursos det Estado cumplan con sus 
obligaciones y las Leyes respectivas. 

9. Apoyar a la Dirección ·General de RR,""(N del MJFJC a definir la 
planifü:-acíón sectorial y ias políticas tanto generales como especí-: 
firns, as:f como las nonnas técnicas para eJ uso adecuado de los 
Recursos Natura1es del dominio del Estado. 

1 O. Proponer a la Dirección Superior del Ministerio cualquier camM 
bio en su estructura orgáníca interna para su autorización 

11. Proponer a la Dirección Superior su presupuesto y Pian de 
Trabajo anuaL 

12. Presentar los informes de seguimiento de su gestión y los re
queridos por el MlFIC. 

Arto. 126 Estructuras Orgánicas. Las Administraciones 
Desconcentradas de RRNN tendrán las siguientes estructuras orgá
nicas: 

Arto. 125. Administración: Nacional de Recursos Geológicos J. Una dirección de monitoreo, vigilancia y control; 
(AdGeo), Nacional de Pesca y Acuicultura (AdPesca), Forestal 
Estatal (AdForesth NacionaJ de Aguas (AdAgua.s). De confor- 2. Una dirección de fomento y promoción, 
mídad con eJ Arto.4 y 49 de la Ley 290, el MIFIC, para auxiliarse 
en la Administr"ción sectorial de los Recursos Naturales del domi- 3. Un centro de investigación. 
nio del Estado, contará con el apoyo de los entes desconcentrados 
con rango de Direcciones Generales, siguientes: 

1. Administración Nacional de Recursos Geológicos (AdGeo} 

2. Administracíón Nacionai de Pesca y Acuicultura (Ad.Pesca) 

3. Administración Forestal Estatal (AdForest) 

4. Adminisrración Nacional de Aguas (Ad.Aguas) 

Cada uno de estos entes tendrá un Administrador General nombra
do Por el Ministro. Corresponden a las Administraciones 
Desconcentradas, como entes de carácter técnico, además de las 
funciones que les asigna la Ley 290, las síguíentes fimciones comu
nes delegadas por el Ministerio, a saber. 

Capítulo 6 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 

Arto. l:27 Estructura. Para el adecuado funcionamiento, el Minis
terio de Educación, Cultura y Deportes se estructura en: 

l. Dirección Superior 

2. órganos de Asesoría y Apoyo a la Dirección Superior 

2.1 Asesoria Legal 
2 .2 Auditoría Interna 
2.3 Consejo Técnico 
2 .4 Relaciones Públicas 
2.5 Coordinación de Proyectos 
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3. Direcciones Generales 

3. J Educación 
3 .2 Recursos Humanos, Formación, Capadtación y Entre• 

namiento 

4. Divisiones Generales 

4. l Administrativa-Financiera 
4.2 Coordinad~ra de las Delegaciones y Supervisión 

5. Red Territorial 

Las funciones de la Dirección Superior, Asesoria Legal, la Auditoría 
lntema, el Consejo Técnico y la División General Administrativa
fínanciera, se encuentran definidas en el Titulo r~ Capítulo 2 del 
presente Reglamento. 

Sección l Órganos de Asesoría y Apoyo a la 
Direccíón Superior 

Arto. 128 Relaciones Públicas. Corresponde a Relaciones Públi
cas: 

l. Formular y proponer la estrategia de comunicación de Ministe~ 
rio, promover la mejor imagen de la institución y de las acciones 
que realiza en función -deJ quehacer -educativo. 

2. Acompañar al Ministro en sus giras internas, registrar en el in~ 
fonne ejecutivo. las solicitudes.,-compromisos y acuerdos quederi~ 
ven de las mismas así como tareas asignadas a los functonarios 
específicos con las cuates se les dará cumplimiento. 

3. Apoyar al Ministro en su comunicación personal. interna y ex
terna, como fuente de información. monitoreo y seguimiento. 

4. Atender las relaciones con los medios de comunicación, Pode
res del Estado, partidos políticos y sociedad civii en sus necesida
des de información, reclamos o sugerencias. 

5. Asesorar y coordinar la laborar de información de las Delegacio
nes Departamentales y Municipales. 

Arto. 129 Coordinación de Proyectos. Corresponde a Ia Coordi
nación de Proyectos: 

J • Proponer la aprobación de los desembolsos de fondos de présta~ 
mo de los organismos internacionales. 

2. Formular proyectos de restauración de la planta física educativa 
del país. 

3. Dirigir y coordinar el proceso de formulación, seguimiento y 
control de los proyectos así como la elaboracíón de informes de la 
ejecución física financiera de los mismos. 

4. Facilitar a las instituciones correspondientes toda la informa
ción que demanden en relación con el seguimiento y control de los 
proyectos. 

5. Formular proyectos educatív-0s que incidan en el mejoramienw 
de los índices de retención y aprobación, y disminuyen los indices 
de repetencia y deserción, según lo previsto en los planes de desa

. rrollo educativo. 

Direcciones Generales y Específicas 

Sección 2 Dirección General de EducaciOO 

Arto. 130 Dirección General Corresponde a la Dirección Gene
ral de Educación: 

1. Formular y coordinar la ejecución de Jas políticas educativas del 
MEOCD. 

2. Coordinar con e1 Viceministro y Directores de Área Sustantivas 
la formulación de las poHtícas educativas. 

3. Dar seguimiento a }as actividades y programas de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Educativo. 

4. Hacer las valoraciones de los Centros Escolares para comprobar 
la efectiva ejecutoria de ]os programas educativos. 

5. Coordinar el trabajo de evaluación de impacto de ios documen
tos curriculares, va!idación de contenidos.fundamentales de tos di
ferentes niveles. e<iucativos. 

6. Supervisar la calidad de los planes de trabajo para valorar la 
eficacia y eficiencia de la planificación educativa definida. 

Arto.. 131 Dirección de Educación Primaria. Corresponde a esta 
Dirección: 

l. Desarrollar los programas de eS-i.udio y materiales dldacticos 
que promueva el cumplimíento de !as políticas educati-vas defini
das para el mejoramiento de la educación primaria en las diferentes 
modalidades. 

2. Nonnar programas educarivos: del nivel de educación primaria 
en las diferentes modaJídades. 

3. Velar por el cumplimiento de los estándares de aprendizaje para 
cada una de las modalidades y grados de educación primaria. 

4. Impulsar innovacíones educativas que tiendan a facilitar el apren
dizaje de los estudlantes. 

5. Coordinar la evaluación del currículum ertlas diferentes moda,. 
lidades y grados de la educación primaria. 
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6. Coordinar actividades con organismos nacíonales e intemacío
nales que apoyan al programa de Educación Primaria. 

7. Promover la educación intercu.lturaí biHngUe, utilizando el idio
ma materno como primera lengua e introduciendo eI español como 
segunda lengua. 

Arto. 132 Direeción de Educación Secundaria~ Corresponde a 
esta Dirección; 

I. Desarrollar los programas de estudio y material educativo que 
asegure el cumplimiento de las políticas educativas definidas para 
el mejcranüemo de la educación secundaria. 

2. Normar el programa de Educación Secundaria. 

3. Garantizar ei cumplimiento de los. objetivos. del programa. 

4. Impulsar innovaciones educativas que tiendan a facilitar el apren
diz.aje de ios estudiantes. 

5. Evaluar- la pertinenCJ.a, eficacia y coherencia del currículum de 
educación :secundaria en las diferentes modalidades. 

6. Coordinar c-on la División General de Coordinación de Delega
ciones Departam~tales y Municipales la supervisión de la aplica
ción del curriculum y brindar la asesoría correspondiente. 

Sección 3 Dirección General de Recursos Humanos.. 
Formatíón, Capacitación y Entrenamiento 

Arto. 133 Dirección G-ener.aL Corresponde a ia Dirección Gene
ral de Recursos Humanos, Formac.ió~ Capacitación y Entrenamien
to: 

1. Dirigir el desarrollo profesional del personal del MEDCD-Cen
traJ, Ia fonnacíón inicial de docentes de Educación Primaria en los 
diferentes modalidades y la fonnación continua de docentes en ser
vicio en las E.._«cu.elas Primarias v Escuelas Normales en coordina
ción con la Dirección de Educación Primaria y el Departamento de 
Currlculum. 

2. Dirigir y coordinar los programas de desarrollo profesional del 
personal técnico y administrativo del MEDCD. 

3. Dirigir el proceso de formación de maestros de Educación Pri
maria en las Escuelas Nonnales y Ja forina<;ión continua a los do
centes y adminístratív0$ de los mísmos. 

4. Pianiítcar y evaluar el proceso de-: 

4. l Formación de maestros de Educación Primaria 
4.2 Profesionalización de maestros empíricos en sen'lcíos 

en Educación Primaria. 

4.3 Formación continua de los maestros en servicio en Edu
cación Primaria ubicados en los lro y 2do grados. 

4.4 Establecer nom1as de ft.ñClonamientos de las Escuelas 
normales. 

S. Elaborar tos diseños curriculares de los programas de Forma
ción de Educación Primaria en sus diferentes modalidades.. 

Arto. 134 Dif'ección de Formación Inicial de Docente. Corres
ponde a esta Dirección: 

1. Elaborar nonnativas de trabajo para tecnicos, docentes y direc
tores de Escuelas Normales. 

2. Participar en la elaboración del Plan Anual de la Dirección Ge
nerat referido a ia sup-ervlsión~ seguimiento y transformación de 
currículu..•tt. 

3. Elaborar normativas y documentos cuniculares para su 
implementacíón en las Escuelas Normales. 

4. Mantener coordinación con los proyectos dirigídos a el área de 
formación docente en función de evaluar el impa-cto de los mismos 
en las Escuelas Normales. 

5. Controlar 1a expedición de Títulos. de Maestros de Educación 
Prím.aria que extienden las Escuelas Normales, 

Arto. 13S Dirección de ProfesionalWlción. Corresponde a esta 
Dirección: 

i . Coordinar la profesionalización de maestros empíricos de edu
cación primaria. 

2. Supervisar eJ funcionamiento de fa profesionalízacíón tle maes
tros en servicio. 

3. Elaborar estrategias para el desarrollo de la educación perma
nente en fos currículum de íos programas de profesionalización. 

4. Elaborar documentos curriculares para la profesionalización de 
los maestros en servicio. 

5. Supe-rvisar a las: Escuelas Normales en ei desarrollo de los Cur
sos de ProfesionaHzación y la expedición de Títulos de Maestros 
de Educación Prímaria. 

Arto. 136 Dirección de Actua.lizaeión. Corresponde a esta Direc~ 
ción: 

J. Promover investígaciones partícipativas e innovaciones. educa
tivas y administrativas. 

2. Ejecutar la elaboración de nonnativas de trabajo para la fonna
ción y actualización del Personal Administrativo, Docente y Técni
co de los funcíooarios del MEDCD. 
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3. Elaborar el Plan de DesarroUo Prot'esional Administrativo·y 
Técnico de los funcionarios dei Ministerio. 

4. Organizar una red de control de actualización permanente de los 
administrativos. 

5, Evaluar el impacto de la funcionafüiad de la formación conti
nua. 

Arto. 137 Dirección de Programas Capacitación. Corresponde 
a esta Direccíón: 

1. Definir la estrategia de Recursos Humanos.. 

2. Disefiar, implementa y da mantenimiento al sistema de evalua• 
ción del desempeflode las unidades organizativas de la institución. 

3. Articular los planes de capacitación de las Direcciones Especi
ficas de las áreas susrantívas y administrativas. 

4. Proporcionar permanente asesoría y asistencia técnica oportuna 
que contribuya a mejorar progresivamente, la caJidad de los serví~ 
cios que presta el Ministerio a las instituciones educativas y socie
dad civil en general. 

5. Coordinar la programación y acciones d-e capacitación previstos 
en los distintos programas. 

Divisiones Generales y Especificas 

Seeción 4 División General Coordinadora de 
las Delegaciones y Supervisión 

Arto. 138 División General. Corresponde a la División General 
Coordinadora de las Deiegaciones y Super\'isión: 

l. Dirigír, coordinar, asesorar y dar seguimiento a las Delegacio
nes Departamentales, así como obtener infonnación de manera di
recta de las Delegaciones y Consejos Edu-cativos Departamentales 
(CEDS). 

2. Monitorear a todas 1as Delegaciones. Municipales de Educa-. 
ción, Consejos. Municipales de Edu-cación (CEMS}, centros ~ó
nomos, centros no autónomos y centros -subvencionados· de1 p-a!s. 

3. Transmitir las políticas, acuerdos y normativas a las Delegacio
nes Departamentales de Educación y garantizar que se difundan y 

5. Proponer al Ministro candidatos para el nombramiento de nue
vos Delegados Departamentales, que cumplat1 con los requisitos 
-correspondientes y que sean evaluados por el CEDS. 

6. Colaborar con las Direcciones Generales, a fin de garantiz.ar una 
comunicación fluida y apropiada con todas las Delegaciones De
partamentales apoyando operativamente la difusión y eje-cu-ción de 
acuerdos y normativa,;; técnicas que orientan el desarrollo del sisre
maeducativo. 

7. Dar seguimiento y evalúa fas transferencias a los centros sub
veru:ionados. 

8. Preveer y asesorar en la solución de conflictos con las corres
pondientes. 

Red Territorial 

Sección 5 Delegaciones Regionales y Departamentales 

Arto. 139 Delegaciones Regionales y Departamentales. Corres• 
ponde a las Delegaciones Regionales y Departamentales. 

1. Proponer al Mínistro los candidatos a Delegados Municipales, 
acompafí.ados de los avales u opinión mayoritaria, de los CEM co
rre8pondiente, al generarse cambios o vacantes. 

2. Supervisar~ evalúa y asiste sístemática.'nente_ Ja organización y 
fundOnamiento de las Delegaciones Municipales de su Departa
mento. 

3. _ Coordinar, organiza y aprueba la ejecución de las acciones de 
capaciracíón del Departamento. 

4. Distribuir a ias Delegaciones Municipales los insumos que ie 
fuesen asignado. 

5. Mantener una información coherente y actualizada del desarro
llo educativo de su Departamento. 

6. _ Ad.:.Uinístrar a nivel departame-ntal aquellos re-cursos humanos, 
financieros. y materiales suministrados por MEDCD Central, para 
la ejecución de programas y proyectos dentro del departamento. 

Capítu~ 7 Ministerio Agropeeuario y Forestal 

pongan en practica en todas las instancias territoriales del h-1.EDCD. - Arto. 140 E_stru:ctura.. Para el adecuado fünciooamiemo, el Minis~ 
terio Agropecuario y Forestal se estructura en: 

4. Garantizar el finiquito de Ias Delegaciones Departamentales de 
Educación, en caso de cambios, renuncias o retiro de Delegados l. Dirección.Superior 
Departamentales y la en_trega ordenada y transparente al ritievo 
Delegado. , 2. órganos de Asesoría y Apoyo a la Direcdón Superior 

2. l Asesoría Legal 
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2.2 Auditoría Interna 
2.3 Consejo Técnico 
2.4 Divulgación y Prensa 

3. Direcciones Generales 

3.1 Políticas del Sector Agropecuario y Forestal 
3.2 Estrategias Territoriales 
3 .3 Tierras y Refonna Agraria 

4. Entidades Desconcentradas 

Protección y Sa.'1.idad Agropecuaria 

5. Divisiones Generales 

5.1 Administrativa-Financiera 
5 .2 Programas, Cooperación Externa y Coordinación 

Interinstitucional 
5.3 DelegaClones Territoriales 

6. Delegaciones T errítoriaies 

Las funciones de la Dirección Superior, Asesoría Legal~ la Auditoría 
Interna, el Consejo Técnico y la División General Administrativa
Financiera, se encuentran definidas en el Título l, Capft,.Jlo 2 del 
presente Reglamento. 

Sección 1 Órganos de Asesoría y Apoyo a 
la Dirección Superior 

Arto. 141 Divulgación y Prensa. Corresponde a Divuigación y 
Prensa: 

1. Suminístrar información escrita y verbal a los medios <le comu
nicación sobre la agenda, planes, proyectos, metas y logros dei 
Ministerio. propiciando una imagen positiva institucional y guber
namentaL 

2. Programar. organizar y ejecutar campañas publicitarias requeri
das por el Ministerio. 

3. Monitocear las noticias y opinión pública y reportar a las autori
dades acerca de las infonnaeiones nacíonales e internacionales de 
interés para el Ministerio. 

4. Coordinar la formulación de las posiciones de MAG-FOR fren
te a los elementos monitoreados. 

S. Mantener estrecho contacto con todas tas unidades organizativas 
del Minísterio a ím de conocer a fondo sus programas de trabájo, 
proyectos, y estar en capacidad de ofrecer información veraz en 
cualquier momento a los medios de comunicación que lo requie
ran. 

6. Formular, dirigir y ejecutar planes de divulgación orientados a 
la educación de 1a ciudadanía en cuanto a temas agropecuarios y 
forestales. 

7" Organizar periódicamente eventos con los principales medios 
de comunicación. 

Direcciones Generales y Especificas 

Sección 2 Dirección: General de Politicas del 
Seetor Agropecuario y Forestal 

Arto. 142 Dirección General Corresponde a la. Dirección Gene
ral de PoHticas del Sector Agropecuario y Forestal: 

i. Formular y evaluar ia política agropecuaria y forestal, en -ecnso
. mmcia con la política -de desa.nollo nacional. 

2. Es.tabiecer. mantener y desarrollar los ~istemas de infunnacil'Il 
del sector agropecuario y forestal, así como proponer mecanismos 
y normas que permitan garantizar la calidad de ia información ne
cesaria para la planificación del sector. 

3. Evaluar el comportamiento dei sector agropecuario y forestal, 
esmdiando sus efectos en el desarrollo sectorial y en el desernpefto 
de la ecooomia nacional. 

4. Generar infotmación oportuna. sobre los precios en mercados 
nacionales e internacionales de productos agrícolas., pecuarios y 
forestales. 

5. Fomentar la iniciativa empresarial y el enlace wmercial para el 
desarroUo de .los productores de ias cadenas agroalirnentarias que 
aumenten el valor agregado a la producción nacional a nivel de 
competitividad y su nivel de inserción en los mercados globales. 

Arto. 143 Dirección de AnáJisis .Económico. Corresponde a esta 
Dirección; 

i:. Formular y evaluar ia política agropecuaria, en consonancia con 
la política de desarroUo nacional. 

2. Establecer y desarrollar un sistema de información económica y 
documental que provea de una base técnica al proceso de fonnula
ción de políticas, as! como a los procesos de infonnación a los ac
tores del sector agropecuario. 

J, Velar por el mejoramiento y desarroilo de los mercados de fac
tores, mediante la formulación y generación de información opor
tuna de políticas, norm~ regulaciones y mecanismos que propi
cien la eficiencia de los mercados. 

4. Fonnulare informar a las instancias correspondientes la política 
comercial para facilitar las condiciones de intercambío de los bie
nes agropecuarios en los ámbitos arancelarios de apertura de mer-

8999 



30-10-98 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 205 

cados, tratados, convenios y negociaciones- comerciales con otros 
países y evaluar sus efectos en el sector. 

5. Diseñar e informar los instrumentos de operativización y apro
vechamiento de los acuerdos comerciales; así como, participar en 
los procesos de negociación de tratados y convenios comerciales 
para productos agropecuarios. 

6. Evaluar el comportamiento del sector durante el ciclo agrícola y 
propc,oer medidas que ayuden a solucionar los problemas de la pro.
ducción. 

7. Ana,izar y sistematizar regularmente ios precios de 1os produc
tos e insumos agropecuarios. 

Arto+ 144 Direedón de Politica Tttnológica+ Corresponde a esta 
Dirección: 

l. Formular la política tecnológica agropecuaria naClonal, en con
sonancia con la política de desarrollo nacional. 

2. Velar por el mejoramiento del mercado de tecnologia del sector, 
mediante la fonnulación y propuesta de mecanismos y regulacio
nes que contribuyan a la implementación de la poUtica tecnológica 
nacional. 

3. Dar seguimiento y :analizar los resultados de tOS procesos de 
generación, adaptación, difusión y adopción de tecnologías, así 
como a tas prácticas tecnológicas correspondientes a las diversas 
actividades agropecuarias y forestales~ proponiendo medidas y ge
nerando información oportUna para solucionar problemas y 
optimizar resultados. 

Arto. 145 Dtrecdón de P-olítka Forestal. Corresponde a esta Di~ 
rección: 

1. Fonnular y evaluar la política forestai, en consonancia con ia 
poHtica de desarroUo nacional. 

2. Dar seguimíento y analizar ei comportamiento de la actividad 
forestal y de la silvicultura, proponiendo y generando infonnación 
oportuna sobre medidas. mecanismos y regulacíones que permitan 
:superar los problemas productivos y ambientales que se presenten. 

3. Analizar y recomendar sobre los instrumentos de operativ-i:i.áción 
y aprovechamiento de los acuerdos comercíales y tratados para pro
ductos forestales y sHvicolas. 

Arto. 146 Dira-ción de Estadísticas. Corresponde a esta Direc
ción: 

Sección 3 Dirección General de Estrategias Territoriales 

Arto. 147 Dirección Gen-eraL Corresponde a la Dirección Gene
ral de Estrategias Territoriales: 

1. Dirigir los procesos de elaboración y seguímiento de estrategias 
de desarrollo agropecuario, forestal Y rural a nivel territorial. 

2. Formular planes de ordenamiento- terriíoríal para orientar el de
sarrollo de la actividad silvo-agr.opecuaria, de acuerdo a las carac
terísticas bioftsicas de las diferentes. zonas del país y al uso racional 
de 1os recursos naturales. 

Arto. 148 Dirección de Planeamiento Estratégico. Corresponde 
a esta Dirección: 

l.· Formular metodologías uniformes de planeamiento estratégico 
territorial, asegurando la más amplia partidpación de las -comuni
dades locales y vigilar s-u implementación en todos los territorios 
del pais. 

2. Vigilar, apoyar té-cnicamente y evaluar la elaboracíón e
impleilentacíón de los planes de desarrollo agropecuario, forestal 
y rural formulados pí:'lr Jas delegaciones territoriales del Ministerio. 

3. Evaluar lo-s procesos de fo.rtal~llniento institucional en las dife
rentes regiones del país. 

Arto. 149 Direttión de Ordenamiento Territorial. Corresponde 
a esta Dirección: 

l. Elaborar estudios territoriales de base para orientar el desarrollo 
de la acti\idad s.ilvo-agropecuaria. 

2. Desarrollar y mantener los sistemas de información geográfica a 
nivel nacional y en las diferentes delegaciones regionales dei Mi
nisterio. 

3. Apoyar la generación de estadísticas agropecuarias y los pro
nósticos de cosecha, me-di.ante la ínterpretación y procesamiento de 
imágenes de satélite. 

Se«ión 4 Dirección General de Ti:enas y Reforma Agraria 

Arto. 150 Direceión General Gorresponde a la Dirección Gene
ra1 de Tierras y Refoñna Agraria; 

1. Formular la política de democratización de la propiedad y justa 
1. Administrar un sistema de información estadístíca de indicadores distribución de la tierra., 
básicos de comportamiento del sector. 

2. Realizar encuestas que permitan generar estadísticas relevantes 
para el desarroUo y evaluación de las polfticas del sector. 

2. Foimulary proponer políticas para la consolidación y desarrollo 
del sector reformado, 
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3. Fonnular, proponer y evaluar políticas y proyectos para la 
profundización de la reforma agraria vfa mercados de tierras. 

4. Formular la política de reforma agraria. 

3_ Estructurar, disellar y agilizar la politica nacional de sanidad 
agropecuaria, acuicola, pesquera, foresral y agroforesta~ en pro
gramas de vigilancia y díagnóstícos sanítario y fitosanitario. 

4. Proponer al Ministro las tarifas de los servicios que presta. cai• 
5. Formular la política del mercado de tierras. culadas en base a la necesidad de cubrir los gastos de operación. 

ampliación y modernización de los :servicios sanitarios y 
6. Formular, promover y evaluar la política de titulación-de tierras, fitosanítarios, para.que estos funcionen en forma efectiva. 

7. Estudiar y evaluar-la politica impositiva sobre la tierra. 5. Desarrollar actividades de cuarentena agropecuaria, acufcola, 
pesquera, forestal y agroforestal. 

Arto. 151 Dirección Agraria. Corresponde a esta Dirección: 

l. Formular la política de la justa distribución de la tierra. 

2. Formular políticas de ordenamiento de! sector agrario. 

3. Formular la estrategia de reforma agraria como medio de re
construcción ecológico y de desarrollo sostenible, 

4, Formular la política para elevar la capacidad técnica y producti
va del sector reformado. 

Arto4 152 Dirección de Planificació.n. Corresponde a esta Direc
ción: 

l. Monitorear el mercado de tierras. 

2. Realizar investigaciones sobre reforma agraria 

3. Proponer la relación tierra-hombre socíaimente necesaria. 

4. Inventariar las tierras nacionales, las de .las comunidades indíge
nas y el latifundio ocioso. 

Entidades desconc-eotradas 

Sección 5 Dirección General de Protección 
y Sanidad Agropecuaria 

Arto4 153 Dirección General Corresponde a la Dirección Gene
ral de Protección y Sanidad Agropecuaria: , 

L Administrar en lo que fuere de su -competencia tas sigu.íentes 
leyes: Básica de Salud Animal y Sanidad V egetil, Producción y 
Comercio de Semillas y Básica para la Regulación y Control de 
Plaguicidas., Sustancias Tóxicas, Peligrosas y otras Similares, sus 
respectivos Reglamentos y demás leyes de su competencia. 

2. Asesorar al Ministro en la formuJacíón de políticas de control, 
prevención y erradicación de enfermedades de animales y plantas, 
sus productos y subproductos. 

6. Contribuir al desarrollo de la producción agropecuaria y la 
comercialización de los productos derivados de la misma y 1a con
servación de Ja salud pública, promoviendo ia competitividad de 
los productos mediante el diagnóstico, Ja vigilancia,. la cuarentena 
y cuando sea posible, la erradicación de las enfermedades transmi
sibles; Ja certificación sanitaría y e1 aseguramiento de Ja calidad e 
inocuidad de Jos insumos en el punto de compra➔ 

Arto. 154 Dirección de Sa:lud AnimaL Corresponde a esta Direc
ción: 

I. Administrar en lo que fuere de su competencia, la Ley Básica de 
Salud Aníma1 y Sanidad Vegetal y su Reglamento así como dírigir 
y coordinar el Sistema Nacional de Salud Animal. 

2. Infonnarsobre la sítuación en el país de plagas y enfermedades 
endémicas e infectosanitarias en hatos. 

3. Garantizar el cumplimiento de requisitos sanitarios internacio
nales para ias exportaciones de productos pec-uarios e impedir Ja 
introducción y diseminación de enfermedades y plagas exóticas. 

4. Mantener un sistema de vigilancia y alerta sanitaria con el obje
to de prevenir, y definir medidas de control y erradicación de pla
gas y enfermedades de los animales y cuando sea el caso ejecutar
los. 

5. Administrar el registro de 1a calidad genérica de los diversos 
hatos. 

6. Contribuir al desarrollo de la producción animai, la 
comercialización de sus productos y derivados y la conservación 
de la salud pública, mediante~ la vigilancia. la prevención, ei con
trol y cuando sea posible la erradicación de las enfennedades ani
males transmisibles, sean éstas zoonóticas, exóticas o endémicas; 
la certificación sanitaria <le animales vivos, sus productos y deriva
dos; así como el aseguramiento de la calidad de los insumos pecua
rios, el mejoramiento genético y la acreditación de profesionales 
para la provisión de servicios certificados. 

Arto. 155 Dire«ión de Sanidad Vegetal y de Semillas. Corres
ponde a esta Dirección: 

J. Administrar en lo que fuere de su comperencia, la Ley Básica de 
Salud Animal y Sanidad Vegetal y su Reglamento asl como dirigir 
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y coordinar el Sistema Nacional de Sanidad Vegetal y de Semillas, 

2. Informar sobre la sítuación en el país de plagas endémicas y 
exóticas de los cultivos. 

3. Garantizar el cumplimiento de requisitos sanitarios internacio
nales para las exportaciones de productos agrícolas e impedir la 
introduccíón y diseminación -de enfermedades y plagas exóticas. 

4. Mantener un sistema de vigilancia. de alerta y de ejecución 
fitosanitaria, con el objeto de prevenir y definir medidas de control 
y erradicación de ptagas y enfermedades en las plantas y de la acti
vidad forestal y agroforestaJ en general. 

5. Cumplir y hacer cwnplir en lo que fuere de su competencia, la 
Ley de Producción y Co""ercio de SemiUas y su Reglamento, así 
como fiscalizar Jos procesos de producción e íntroducción de se
millas y plantas de viveros, para que cumplan con los parámetros 
de calidad estabiecídos en las nonnas oficiales para cada especie. 

6. Contribuir a que las plagas y enfermedades que afectan los cul
tivos agrícolas y plantaciones forestales no ocasionen daños eco
nómicos significativos a la producción nacional, mantener libre de 
plagas exóticas al pais mediante la vigilancia epidemiológica siste
mática, la información apropiada y oportuna del estatus de las pla
gas y enfermedades a los productores, medidas cuarentenarias. la 
certificación fitosanitaria y Ia acreditación de profesionales para la 
provisión de servicios certificados. promoviendo de esta manera la 
competitividad de la agricultura y facilitando el comercio de los 
productos. así como la promoción y eJ control del adecuado uso de 
las medidas fitosanitarias y la investigación para detenninar las 
causas de las plagas. 

Arto. 156 Dirección del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios. Sustancias Tóx.icas y Peligrosas. Corresponde a 
esta Dirección: 

1. Administrar en lo que fuere de su competencia, la Ley Básica 
para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares y la Ley Básica de Salud Animal y 
Sanidad V egetaí y sus respectivos Reglamentos. 

2. Organizar, estructurar y administrar el Registro Nacional y con
trol de inswnos y productos de uso agropecuario, acukola, pesquero. 
forestal y agroforestal. de plaguicidas. sustancias tóxicas, peligro
sas y otras similares, 

Divisiones Genera~s y Espedficas 

Sección 6 División Genenl die Programas~ Cooperaci6n 
Externa y Coordínación Interinstitucional 

Arto. 157 Divfsión General. Corresponde a Ja División General 
de Programas, Cooperación Externa y Coordinación 
lnterinstitucional: 

J. Proponer, coordinar el díseño y supervisar programas y proyec
tos de inversión agropecuaria y forestal, en consonancia con la Es
trategia de DesarroUo Agropecuario y Forestal Nacional y con las 
demandas de los actores del sector. 

2. Analizar y evaluar los efectos y el impacto de los programas 
agropecuarios sobre el bienestar de los hogares campesinos, inclu
yendo aspectos de género, seguridad alimentaria y sostenibiiidad. 
dando seguimiento a los niveles de pobreza niraJ y generando reco
mendaciones de programas que promuevan la transparencia y equi
dad de la política agropecuaria. 

3. Coonlinar, consolldary supervisar la elaboración y seguimiento 
de los planes operativos de trabajo de las áreas sustantivas y de 
apoyo del Ministerio y sus entes descentralizados, así como la ela
boración de presupuestos y programas de inversión, en coordina
ción con la División General Administrativo-Financiera, que debe
rán ser aprobados por el Ministro. 

4. Gestionar, facilitar y dar seguírnJento ala cooperación financie
ra y técnica para los programas y proyectos agropecuarios del Mi
nisterio y de sus entes descentralízados. garantizando su coheren
cia con las políticas de desarrollo agropecuario y forestai. 

5. Dirigir y administrar los proyectos y programas necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Arto. 158 División de Programas de Desarrollo Agropecuario. 
Corresponde a esta División: 

1. Coordinar el disefto y formular programas y proyectos de inver
sión de) sector público agropecuario y forestal en sus diferentes 
etapas: ideas, perfiles y estudios de factibilidad. en consonancia 
con la demanda de los actores deJ sector agropecuario y con las 
prioridades de la poHtica agropecuaria y forestal. 

2. Promover entre los organismos públicos y privados de desarro
Ho rural, la incorporación en sus programas y proyectos de los prin
cipios de la estrategia de desarrollo agropecuario y forestal 

3. Supervisar programas y proyectos de desarroJlo o de inversión 
que pertenezcan al Ministerio. 

;\no. 159 División de Seguimiento y Evaluación de Impacto. 
Corresponde a esta División: 

l. Diseílar los sistemas de seguimiento y realizar la evaJuación de 
los efectos y el impacto de los programas agropecuarios en el nivel 
de vida de los hogares campesinos.. con una perspectiva de género, 
seguridad alimentaria y sosteníbilídad. 

2. Analizar y dar seguimiento a los niveles de pobreza rural, gene
rando recomendaciones sobre Jas intervenciones del sector público 
agropecuario para asegurar equidad y transparencia en la aplica
ción de la política agropecuaria y forestal. 

9002 



30-10-98 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 205 

Arto. 160 División de Coordinación InterinstitucionaL Corres
ponde a esta División: 

i. Diseñar y dar seguimiento a la apiic-ación de un sistema de nor• 
mas y procedimientos para la elaboración y aprobación de planes 
operativos de trabajo anuales, presupuestos y programas de inver
sión dei Ministerio y sus entes descentralizados. 

2. Analizar y consolidar los p1alles operativos anuales. de ias áreas 
sustantivas y de apoyo del Ministerio y sus entes descentralizados. 
para elaborar un Plan de Trabajo Anual del Sector Público 
Agropecuario, congruente con las prioridades de ta política 
agropecuaria y forestal de corto y largo plazo. 

3. Coordínar con las áreas sustantivas y de apoyo del Ministerio y 
sus entes descentralizados el seguimiento de los planes operativos 
anuales,. según las prioridades establecidas. 

Arto. 161 División de Cooperación Externa. Corresponde a esta 
División: 

l. Gestíonar financíamiento externo y cooperación técnica para 
programas y proyectos del Minísterio, fadritando la negociación 
hasta su debida conclusión. 

2. Dar seguimiento a la cooperación financiera y técnica, compro
metida y contraiada, así como buscar nuevas fuentes de coopera
ción bajo las distintas modalidades. 

3. Iviantener estrechos lazos con las oficinas homólogas. de los en
tes descentralizados del Min1Sterio, a fin de asegurar coordinación 
en la gestión de recursos y garantizar la coherencia de Jos conve
nios a suscribir, con las políticas: sectoriales y nacionales. 

~eeción 7 Divísión General de 
Delegaciones Territoriales 

Arto. 162 División General+ Corresponde a la División General 
de Delegaciones Terrítoriales; 

i. Promover y fomentar el liderazgo del Ministerio en el territorio 
nacional, a través de la vinculación con las organizaciones e insti
tuciones. públicas y privadas ligadas al sector agropecuario y fores♦ 
tal. 

2. Impulsar y dar seguimiento a la ejecución de políticas, planes y 
programas aprobados por la Direc-dón Superior. 

3. Dar seguimiento a través de las delegaciones regionales, a la 
ejecución de los planes operativos anuales y los programas aproba
dos por la Dirección Superior de] Ministerio. 

4. Coordinar e impuisar actividades de comunicación y capaCita.
ción a los diferentes actores del sector agropecuario. 

5. Monitorear el comportamiento de la producción agropecuaria y 
la divulgación de información para la toma de decisiones en el sec~ 
tor. 

6, Apoyar a los Delegados en el desempefio-de las diversas funcio
nes del Ministerio en el tenitorto nacional, para impulsar el desa
rrollo agropecuario y forestal. 

7. Coordinar con las diferentes direcciones y dívisiones generaies. 
del Ministerio la apHcación de las leyes, regiamentos, nonnas téc
nil-'-aS y medidas sanitarias que (:OlTespondan. 

8. Dirigir y administrar los proyectos y programas necesarios para 
el L-Umplimiento de sus funciones. 

Deleg&:ciones Territoriales 

Sección 8 Delegaciones Territoriales 

Arto. 163 Delegaciones Territoriales. Corresponde a cada una de 
las Delegaciones: 

1. Representar al Ministerio Agropecuario y Forestal como ente 
rector del Sector Público Agropecuario y Forestal y dirigir la dele
gación a su cargo. 

2. Dirigir la elaboración e implementación de las políticas y estra
tegias de desarrollo rural, en s-us respectivos territorios. 

3. Proponer y dar seguimle~1to a los planes operativos anuales. 

4. Coordinar los equipos técnicos de Ias diferentes direcciones y 
divisiones del Ministerio en el territorio. 

5. Mantener la coordinación con las. otras ínstituciones del Sector 
Público Agrope..cuario y Forestal y demás instituciones públkas en 
el territorio. 

Capitulo 8 Ministerio de Transporte 
e Infraestructura 

Arto# 164 Estructura. Pilrael adecuado funcionamiento. el Minis
terio de Transporte e Infraestructura se estructura en: 

l. Dirección Superior 

2. órganos de Asesoría y Apoyo a .la Dirección Superior 

2. l Asesoría Legal 
2.2 Auditoría Interna 
2.3 Conlité Técnico 
2.4 Relaciones Públlcas 
2.5 Unidad Ambiental 
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3. DíreccIDnes Generales 

3.1 Transporte Terrestre 
3.? Aeronáutica Civil 
3 .3 Transporte Acuático Nacional 
3.4 Vialidad 
3.5 Vivienda y Urbanismo 

4, Divisiones. Generales 

4.1 Administrativa Financiera 
4.2 Planificación e Infraestructura 
43- Seguimiento y Control 

5. Red Territorial 

Las funciones de la Dirección Superior, Asesoría Legal la A1-'-ditor"'ta 
Interna, el Consejo Técnico y-la División General Administratívir 
Financiera, se encuentran de-fmidas en el Titulo I, Capítulo 2 del 
presente Reglamento. 

Sección l Órganos de Asesoría y Apoyo a 
la Oirección•Superi-Or 

Arto~ 165 Relaciones Públicas~ Corresponde a la Oficina de Reía~ 
ciones PúhHcas; 

• 
1. Pla.>1ificar y ejecutar las políticas de divulgación, proyección y 
relaciones de la labor del Ministerio a nivel-nacional y en tas c-omu~ 
ni~ades, que contribuyan al-desa?'°Uo económico de! país. 

2. Recepcionar e informar al Ministro de las quejas y denundas 
que presente la población en los dif-erentes n:iedlos de comuníca
ción social. 

3. Programar, organizar y eje<:utar carnpaffas publidtarias requeri~ 
das por el ,Ministerio. 

.:l. Organizar conferencias de prensas y e-ntrevistas requeridas por 
el Ministro, Viceministrn o Directores Generales. 

Arto. 166 Unidad Ambiental Le corresponde a ia Unidad A1tr 
biental: 

l. Fonnular normas. regular y controlar Ja incorporación adecuada 
y opomma- de los aspectos ambientales en los proyectos ejecutados 
por el Ministerio. 

2. Fiscalizar el cumplimiento de las normas y regulaciones am
bientales por parte de las dependencias de] Ministerio. 

3, Fonnulary proponer las normativas internas necesarias, de con,, 
f-onnidad con la legislación vigente sobre la materia, y una vez apro-, 
bada-st velar por.su estricto cumplimiento. 

4. Apoyar a todas Jas dependencias del Ministerio en el proceso de 
incorporación del componente ambiental en los proyectos, tanto en 
su gestión interna como externa ante el MARENA. 

5. Aponar la información técnica necesaria para la toma de deci
siones respecto a Ja c_lasificación y priorización de los proyectos. 

6. Fiscalizar el cumplimiento del sistema de control de emisíones 
de los vehículos. automotores de Nicaragua, de conformidad con la 
legislación vigente. 

Direcciones Generales y Esp«fficas 

Sección 2 Dirección General de Transporte Terrestre 

Arto. 167 Dirección General. Corresponde a la Dirección Gene
ral de Transporte Terrestre: 

1. Formular normas, regular y controlar las operaciones dcl servi
do público de transporte terrestre ínter-municipal~ para garantizar 
al usuario )a obtención de sen.ricios- a precios razonables y en las 

· mejores condiciones. de seguridad y comodidad, -

2. Proponer a la Dirección Superior las tarifas y. las adiciones, 
modificaciones o cancelaciones de rutas y sistemas para ia presta
ción del :servicio público de transporte terrestre inter-municipal en 
el país y Hevar el registro correspondiente de acuerdo a la iey de la 
materia. · 

3. Proponer a la Dirección Superior los permisos. de operacjón 
para unidades. cooperativas o empresas, para su aprobación y sus~ 
cripción. 

4. Proponer a la Dirección Superior Jas políticas y progran1as rela
cionados con la actividad del servicio públk:o de transporte terres
tre inter-municipa1 y ejecutarlas una vez que sean aprobadas. 

5. Proponer y supervisar la construcción de bahías y terminales de 
senticio público de transporte terrestre inter-muni-cipal. 

6. Proponer a la Direcciótt Superior las tarifas de transporte púhlí
co terrestre inter-111unicipal de acuerdo al comportamiento de las 
variables técnico económicas en el contexto de la economía nacio~ 
na!. 

7. Medir periódicam~nte el nivel de calidad de los servicios y las 
operaciones del tra_nsporte inter~municipaJ. 

8. Emnir tas cifras oficiales sobre el comportamiento de las opera
ciones del transporte público inter-municipal. 

9. Proponer a la Dirección Superior }a exoneración de partes y 
repuestos de.acuerdo.a la Jey de la materia. 
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Arto. 168 Dirección de Organización de Transporte~ Corres
ponde a esta Dirección: 

1. Evaluar ]os requisitos y condiciones que deben cumplir los soli
cítantes para eJ otorgamiento de concesiones y permisos ·para ope
rar en el transporte terrestre ínter-municipal, 

2. Coordinar el monitoreo y comprobación del registro y estadísti
cas que se efectúan en las Delegaciones Departamentales, así como 
elaborar las cifras estadisticas del sub-sector. 

3. Formular las nonnas para e1 uso adecuado de los métodos esta
dísticos en las investigaciones que se reaUun en el subjectar. 

4. Coordinar la ejecución de estudios sobre aspectos organizativos 
y de gestión de los transportistas. 

Arto. 169 Dirección de Seguridad de Transporte. Corresponde 
a esta Dirección: 

1. Formular y-·proponer el establecimiet'lto de políticas}' estrate
gias, así como determínar nonnas relativas a losa-.i,ectos de como
didad y seguridad de los medios de transporte público terrestre inter
municipal. 

2. Organizar, coordinar y supervisar la ejecución de estudios rela
tívos a la composición y comportamiento técnico mecánico de la 
flota de transporte terrestre inter-municipal y presentarsoI-uci-Ones 
a los principales probiemas encontrados. 

3. Promover instancias e instrumentos que permitan conciliar !as 
opiniones y criterios técnicos sobre seguridad del transporte de to
das aquellas organizaciones involucrados. 

Arto. I 70 Dirección de Ingeniería de Transporte. Corresponde 
. a esta Direcd6n: 

l. Formular y proponer normas sobre la operatividad de los siste
mas. de transporte público inter-municipai. 

2. Elaborar estudios sobre el comportamiento de los costos de tari
fas del transporte terrestre tnter-muoícipal. 

3. Plantear alternativas de solución a situaciones especificas de 
ordenamiento, modificación y orientación dcl transporte de pasaje
ros en el se.rvício inter-municipal. 

4. Proponer politicas que promuevan ia eficiencia y rentabilidad 
de -las ,Operaciones y el incremento de la Calidad de los servidos. 

Secdón 3 Direc("ión General de Aeronáutica Civil 

M'ú>. 111 ni...-GeneraL Corresponde•a•la Direéción Gen<:• 
rahte A-erotráúti~<Oivik 

l. Proponer a la Dirección Superior politk"aS y planes sobre eJ 
transporte aéreo y fomentar el desarrollo aeronáutico del pais. 

2. Dirigir, organizar, coordinar, regu)ar y supervisar la navegación 
aérea que se desarrolle en el espacio aéreo sometido a la soberanía 
nacional y ejercer la supervisión del funcionamiento de las depen
dencias de tránsito aéreo. 

3. Proponer a la Dirección Superior el otorgamiento de licencias y 
certificados de aptitud al personal técnico aeronáutico de tierra y a 
las tripulaciones, y administrar el registro correspondiente. 

4. Llevar los registros de marcas de nacionalidad y matricula, y de 
aeronavegabilidad de las aeronaves, y proponer a la Dírección Su• 
perior el otorgamiento de los documentos y certíficaciones perti
nentes. 

5. Proponer el reglamento y organizar el -servicio de inspección a la 
aviatión civil. y a las pistas, aeródromo~ y aeropuertos. 

6. Coordinar. previa aprobación de la Dirección Superior, fas rela
ciones con las demás entidades públicas y privadas que tengan inte
rés en la industria del transporte aéreo y las relaciones-con \os orga
nismos internaciona~es de aviación civil, 

7. Investigar los incidentes y accidentes aéreos que ocurran en el 
país para establecer las causas con el fin de prevenirlos. 

8. Controlar ei servicio de transporte aéreo de confomlidad con lo 
establecido en el Código de Aviación C[vil, fas reglamentaciones 
pertinentes y los acuerdos internacionales, y sancionar _cualquier 
infracción a tos mismos. 

Arto. 172 Dirección de- Normas de Vuelo. Corresponde a esta 
Dirección: 

l. Proponer el reglamento y verificar las condiciones operativas y 
técnicas de las aeronaves, su equipo, tripulación y procedimíentos. 

2. Proponer el reglamento y supervisar las norma.s d-e 
aeronavegabfü<lad, expidiendo los certificados correspondientes y 
asegurando el cumplimiento de las normas y la capacidad del per
sonal de mantenimiento. 

3. Proponer a la Dirección Superior el otorgamiento de las licen
cias hahíl.iradas at personal técnico aeronautico-y llevar el registro 
de las aeronaves operadas con matrícula nicaragüense. para su ins
pección y supervisión. 

4. Supervisar las operaciones en !os aeropuertos, <le las empresas 
que hacen uso de estas instalaciones y de! personal utilizado para 
servicios aeroportuarios. 

Arto. J73 Dirección Transporte Aért;0.-Correspende a esta Di~ 
rección:· 

l. Formular las políticas aerocomerciales. 
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2. Asesorar y participar en la concertación de acuerdos bilaterales 
de transporte aéreo y supervisar su aplicación, asl como asesorar 
en el otorgamiento de concesiones y pennisos para los set'Vícios de 
transporte aéreo en general. 

3. Efectuar !os estudios conducentes a la fijación detarifus de trans
porte aéreo y tasas y tarifas aeroportwuias. 

4. Disponer de un sistema estadístico actualiz.ado relativo a la acti
vidad aerocomercial y demás datos de apoyo. 

5. Efectuar las acciones de facilitación del transporte aéreo. 

Arto.174 Dirección de lngenierfa de Aeropuertos.. Corresponde 
a esta Dirección: 

1. Formular y proponer la planes para la operación de los aero
puertos. 

2. Proponer disefios de obras civiles en las áreas de apoyo de los 
complejos aeroportuarios. 

3. Supervisar a los aeródromos agricolas para evaluar las condi
ciones físicas y operacionales. 

Arto. 175 Direc-eión de Aeronavegación.. Corresponde a esta Di
rección: 

1. Dictaminar sobre la aplicabiUdad y observancia de las nonnas y 
procedimientos relativos a la navegación aérea. 

2. Planificar el establecimiento de los servicios de navegación aé
rea y supervisar su funcíonamiento. 

3. Supervisar el funcionamiento de Ja Oficina de Notificación Ae• 
ronáutica y de las unidades de información aeronáutica de 
aeródromos. 

Se«lón 4 Direttión General Transporte Acuático 

Arto. 176 Dirección General. Corresponde a la Dirección Gene
ral de Transporte Acuático: 

l. Fonnular propuesms para el desarrollo del transporte marltimo. 
fluvial y lacustre. Promover la firma. adhesión o ratificación de IOi 
convenios internacionales reguladores del transporte acuático y de 
la actividad portuaria y velar por su cumplimiento. 

2. Formular normas, dirigir y controlar las actividades relaciona
das con la seguridad de la navegación. 

3. Proponer a la Dirección Superior el o!orgamienlo de malrlc:ulas, 
patentes y permisos de navegación a buques y administrar los rec 
gislro&. 

4. Formularnonnas y regular el transporte acuático y proponer a la 
Dirección Superior la asignación, modificación y cancelación de 
:rutas y servicios. 

5. Formularnonnas,regular,dirigir,controlarypromovereldesa
rrollo de la marina mercante nacional. • 

6. Formular normas. autorlz.ar~ inscdbir y controi'ar el ejercicio 
profesionaf de las,personas naturales y jurídicas dedicadas a las 
actividades marítimas. 

7. Fomentar y supervisar la organización y funcionamiento de los 
astilleros. talleres y demás instalaciones para la construcción,. re~ 
paración y mantenimiento de buques y artefactos navales y regis• 
trarlos. 

8. Coordinar y dírigir las acciones para eliminar o minimizar los 
daílos ocasionados por ei vertimiento de sustancias contaminantes, 
provenientes de los buques e instalaciones portuarias. 

Arto. 177 Dirección de U:islación y Registro Maritimo. Co
rresponde a esta Dirección: 

1, Asesorar al Dírect:or General en todos Jos asuntos técnícos y 
jurfdicos relacionados con la actividad marítima-portuaria. 

2. Elaborar para la Dirección Superior, ante-proyectos de leyes, 
reglamento~ resohlciones y demás disposiciones legales en mate-
ria marftima y portuaria. 

3. Estudiar y analizar los diferentes convenios y tratados interna
cionales reguladores de la actividad marítima y portuaria a fin de 
recomendar su ratificación o adhesión. 

4. Llevar los registros de buques y artefactos navales nacionales, 
de armadores y de agentes navieros nacíonales. y de la gente de 
mar así como otorgar los documentos de la autorización respectiva. 

Arto. 178 Dirección de Puertos y Desarrollo Naviero. Corres• 
pende a esta Dirección: 

J. Realizar estudios. formular y proponer alternativas para el desa
rrollo del transporte marltimo y de cabotaje. 

2. Efectuar análisis y estudios en los diferentes puertos del pals 
para evaluar las normas. sistemas y procedimientos, y las tarifas 
por maniobra y servicios portuarios. 

3. Recomendar la coostrucción de obras portuarias, planificar y 
coordinar las ampliaciones y/o remodelaciones de las instalaciones 
portuarias, astilleros y demás obras hidroté<nicas. 

4. Supervisar b, apli<:ación de las políticas y noimas que tiendan a 
optimizar los rendimientos y el ahorro en la actividad port¡¡aria y 
Coordinar latjecw:iónde mediciones de rendimiento en cada puerto 
del pa!s para proponer inversiones a corto, mediano y largo plazo 
que pennita mi,jo,:ar los servicios y operaciones que generen divi-
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sas al país. 

Arto. 179 Dirección de Seguridad Marftima. Correspoñde a esta 
Dirección: 

J. Efectuar inspección y supervisión técnica y de seguridad a em-

2. Preparar documentos de precalificacíón, licitación para contra~ 
ta.r los servicios de supervisión y ejecución de los proyectos tal 
como lo establece la Ley. 

3. Recomendar modificaciones y órdenes de cambio. 

barcaciones que recalen puertos nacíonaies o durante su construc- Arto.182 Dí~ción Mantenimiento de Caminos. Corresponde a 
ción en astilleros. diques y varaderos acorde a normas y -eonven~ esta Direc-eión: 
ciones internacionales. 

2. Controlar y comprobar planes de emergencia de equipos y me
dios de seg-widad en instalaciones portuarias e instalaciones de re
cepción de productos varios. 

3 _ Determinar y verificar la instalación y funcionamiento desiste
mas de balizamiento. Disponer de ta remoc-ión de buques y restos 
para facilitar una navegación segura. 

4. Promover la prevención de contaminación del medio marino. 
realizar la investigación de accidentes marítimos y dirigir 1a bús
queda y salvamento marítimo. 

Sección 5 Dirección General de Vialidad 

Arto. 180 Dirección General. C:orresponde a ia Dirección Gene
ral de Vialidad: 

l- Ele.var el nivel de desarrollo y caJidad en la construcción y man
tenimiento de la red vial. 

2. Efectuar el seguimiento y supervisar los proyectos de inversión 
relacionados a obras para el desarrollo viaL 

3. Organizar y controlar el funcionamiento dei Sis.tema de Regula
ción y Control de Pesos y Dimensiones de vehículos de carga que 
circulan por la red viaL 

4. Proponer a la Dirección Superior las políticas generales de ne
gociación para las contrataciones. 

2. Evaluar y diagnosticar el: estado funcional y estructural de la 
infraestructura vial, y elaborar programas y presupuestos para el 
mantenimiento y rehabilitación de la red. 

3. Analizar, estudiar y elaOOrar propuestas legislativas que sobre 
desarroUo vial. 

4. Formular normas de seguridad vial y vigilar eJ cwnpfüniento de 
las mismas. 

Arto. 181 Direeeión de Construcción de Carreteras. Corresponde 
a esta Dirección: 

l. Controlar la administración y ej~ución de los proyectos de com
trucción vial programados confonne el Plan Inversiones Públicas. 

1. Planificar y programar el mantenímíento de caminos y carrete
ras. 

2, Administrar y supervisar ios proyectos de mantenimiento. 

3. Preparar los documentos de iicitación-y contratación e inspec
cionar las vías y obras: de mantenimiento. 

Arto. 183 Dirección de Sistema Integral de Carreteras. Co
rresponde a esta Dirección: 

l. Coordinar las actividades reiacionadas.con e1 Sistema de Admi
nistración Integral de Carreteras para optimizar el proceso de toma 
de decisiones en relación a estrategias de mantenimiento y rehabili
tación vial. 

2. Adminístrar y coordinar el manejo de la Red de Carreteras que 
-conforman el Sistema de Administración de P.avi...ttento, 

3. Orientar y coordinar la -evaluación de la red vial. asi como el 
díseñ-0 de las intervenciones de mantenimiento. 

4. Coordinar la elaboración de los Planes de Trabajo e informes de 
la Dirección General de Vialidad. 

Sección 6 Dirección General deVi'\'ienda y Urbanismo 

Arto~ 184 Dirección General. Corresponde a la Dirección Gene
ral de Vivienda y Urbanismo: 

l. Contribuir e implementar con los diferentes organismos 
involucrados-en los sectores vivienda y desarrollo urbano por me
dio de la formulación y evaluadón de potlticas, prógramas y estra
tegias de asentamientos humanos para los díferentes sectores de la 
poblacíón a nivel nacional. 

2. Controlar Ja calidad de las construcciones a través de controles 
de catidad en !os principales materiales de construcción ex-fabrica 
-e in-sítu en coordinación con el Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio. 

3. Promover y recomendar a la Dirección Superior ta aprobación 
del uso de nuevas tecnologías y sistemas constructivos en el diseño 
y COOstrucción de obras verticales. 
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4. Proponer normas y reglamentos que regulen las &::tivídades de 
dise:ño, construcción de obras verticales y de desarroUo mbano a 
nivel nacional. 

5. Regular el ejercido de las actividades de diseño y construcción, 
mediante el otorgamiento de la Licencia de Operación a ser apro
badas por la Dirección Superior. 

6. Contribuir con los gobiernos municipales en la aplicación de 
normas urbanas, velando porque e} diseño de viviendas económi
cas cumplan con las condiciones de área mfuimas, de comodidad, 
higiene~ ventilación e ilumL'lación. 

7. Coordinar con el Ministerio de la Familia y otras Instituciones 
integrantes del Comíté de Emergencia Nacional~ las accíones a to
rna! para atender los asentamie!ltos humanos afectados por desas
tres naturales y antropogénicos, 

8. Regular, supervisar y controlar las políticas establecidas por el 
Estado en asuntos de Construcción, DesarroUo Urbano y Vivienda. 

Arto. 1 SS Dirección de Desarrollo T ec-nológico. Corresponde a 
esta Dirección: 

l. Realizar estudios y presentar propuestas a la Dirección General 
para la aprobación de nuevos sistemas constructivos_ 

2. Realizar ei estudio técnico, el trabajo administrativo y la aten
ción al usuario en el proceso para el otorgamiento de la licencia de 
operación. 

3. Realizar controles de calidad en los principales materiales de 
construcción por medio de to establecido en las leyes y reglamen
tos correspondientes y en coordinación con los gobiernos locales. 

4. Realizar estudios sobre tecnología constructiva y materiales de 
constru-cdón para determinar ia viabilidad y factibilidad de su uso 
en el país. 

Arto. 186 Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda+ Corres
ponde a esta Dirección: 

l. Formular, proponer y supervisar la aplicación de normas técni-
cas nacionales del sector vivienda y desarrollo urbano. · 

2. Colaborar con las Munícipalidades en estrategias de desarrollo 
uroano. 

3. Revisar y actualizar Leyes y Regiamentos de Desarro.Uo Urba
no. 

L Fonnular, proponer y supervísar la a_plícación de normas técni
cas naciona;les del sector de la construcción. 

2. Efectuar de forma dirl;\.a""ta, coordinada o delegada investigacio
nes científicas y tecnológicas que conduzcan a establecer, mejorar 
o desarrollar ias técnicas de construcción de vivienda. 

3. Incidir en el control de calidad de las obras de construcción de 
-viviendas, mediante la verificación de los procedimientos emplea
dos en el disefio y construc-ción. 

4. Eiaborar, adaptar, homologar normas en 1os ramos de materia,.. 
les, construcción y diseño de viviendas. 

Arto. 188 Dirección de Construcción. Corresponde a esta Direc
ción: 

I. Dirigir la elaboración de los documentos de pre-caiificación y 
de términos de referencia y licitación de los proyectos a ser aproba
dos por la Dirección Superior. 

2. Administrar los proyectos de construcción asignados a la Direc
ción General. 

3. Realízar la inspección de obras verticales durante su ejecudón 
en todo el territorio nacional.. 

Divisiones Generales y Espect-rreas 

Sección 7 División General Planificación 

Arto. 189 División General. Corresponde a la División General 
Planificación: 

1. Proponer las poUtica-s y estrategias de desarroUo del sectortrans~ 
porte y vialidad. 

2. Elaborar los pianes y programas sectoriales a corto, mediano y 
largo. 

3. Planificar el mantenimiento de la infraestructura de transporte. 

4. Apoyar la gestión de 1-ecursos p-ara la ejecución de loo Plan.es y 
Programas del Sector -Transporte y la infraestructura conexa. 

5: Fortalecer el proceso de pre-inversión en todas las modalidades 
de transporte. 

6. hnpulsar el desarrollo de la infonnación y la slstematizaoión de 
4. Atender a los sectores vulnerables de la población en -casos de los procesos internos de la institución. 
emergencia. 

7. Desarrollar y mantener el sistema estadístico del Sector Trans
Arto. 187 Dirección de Ingenie ria. Corresponde a esta Dirección: ·portee Infráestructura. 
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Arto. 190 División de- Preinversión. Corresponde a esta División: 

1, Preparar los documentos de concurso y ejecución del proceso 
de selección y contratación de firmas cons.ultoras para la re.aliza
ción de los Estudios de Desarrollo del sector y los Estudios de 
Factibilídad, Diseño y Supervisión. de Proyectos de Infraestructu
ra 

2, Dar seguimiento y control de la ejecución técnica y financiera 
de tos proyectos contratados con los Consultores externos. 

3. Elahorar Perfiles y Estudios Preliminares de proyectos para de.
terminar su viabilidad económica. 

4. Mantener el sistema estadístico del sector transporte e infraes
tructura. 

Arto. J9l División de Planíficadón Global. Corresponde a esta 
División: 

I. Formular el plan de pre-inversíón e inversión del MTL 

2. Elaborar el plan Institucíonal en coordinación con las Direccio
nes Generales del Ministerio. 

3. Elaborar propuestas. sobre la estructura organizativa y procedi
mientos administrativos e infonnáticos más convenientes para la 
funcionalidad del Ministerio. 

Arto.192 División de Plan Nacional de Transporte. Correspon
de a esta División: 

1. Dar seguimiento y evaluar los esrudios del plan nacional de 
transporte, a fin de garantizar el cumplimiento de los alcan:ces y 
objefivos propuestos. 

2, Administrar los recursos financieros. asignados al proyecto. 

3. Garantizar la transferencia tecnológica y la capacitación de la 
contraparte- nacional. 

Sección 8 División General de Seguimiento y Control 

Arto. 193 División General. Corresponde a Ja División General 
de Seguimiento y Control: 

L Revisar y analizar los informes de proyectos y los infonnes de 
evaluación del plan institucional. 

2. Informar a la Dirección Superior. de los avances y problemáti
cas de la ejecución del plan de inversiones y del plan instituc¡onaL 

3. Controlar y dar seguimiento a la cooperación externa. 

4. Dirigir la elaboración y establecimlento de instrumentos de me
dición y normas requeridas en el proceso de seguimiento y control 
y evaluación de planes de pre-inversión e inversiones. y evaluacio
nes ex-post de los proyectos. 

5. Diseñar mecanismos adecuados para conciliar los avances físi
cos con los financieros y efectuar pronóstícos sobre el cumplimien
to de los proyectos. 

6. Hacer recomendaciones a las áreas encargadas de la administra
ción de proyectos, sobre aspectos técnícos, financieros o contrac
tuales. 

7. Establecer en coordinación con los organismos que coñfonnan 
la Comisión Técnica de Inversiones (CTl), la metodologla y for
mularios a usar para el proceso de información de íos avances fisi
cos y financieros. 

Arto. 194 División de Seguimiento y Control Institucional. Co
rresponde a esta División: 

l . Arializar los informes mensuales de avance elaborados por cada 
unidad estratégica y preparar evaluacíones globales y por área. 

2. Elaborar instructivos metodológicos para efecws de evaluar los 
planes. 

3. Dar seguimiento a acuerdos o tratados regionales o inremacio
nales relacionados al sector transporte e infraestructura. 

Arto. 195 División de Recursos Externos. Corresponde a esta 
División: 

1. Revisar, analizar y constatar et avance de !os proye"Ctos financia
dos con recursos externos. 

2. Controlar la legalización de las donaciones y préstamos de ios 
organismos lntemaclon.ales y garantizar el cL1mpHrniento de lo es
tablecido en los contratos. 

3. Preparar y garantlzar la entrega de informes mensuales, trimes
trales y anuales de proyect<:s y estudios en desarrollo. 

Arto. 196 División de Recur.sos Nacíonales. Corresponde a esta 
División: 

l. Elaborar con información proporcionada por las diferentes Dí~ 
recciones. los informes de !os proyectos de inversión, pre-inver
sión y de los Programas de Mantenimiento de Caminos. 

2. Revisar, analizar y constatar el avance de los proyectos en ejecu
ción con recursos asignados al MTI, provenientes del PIP, fondos 
propios de las empresas adscritas al MTI y los Programas de Man
tenimiento de Caminos que se realizan con fondos del gasto co
rriente. 

9009 



30-10-98 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 205 

3. Elaborar y establecer en conjunto con los Directores de Áreas y 
Dívisión General eo ia metodología y formularios adecuados a uti~ 
}izarse en el proceso de información del control físico y financiero 
de los. proyectos en ejecución. 

Delegaciones Departamentales 

Arto. 197 Delegaciones Departamentales. Corresponde a estas 
Delegaciones: 

l. Autorizar el cambio de horario y frecuencia de salida del trans
porte terrestre en comunicación con la Dirección General, 

2. Autorizar el cambio de una uni<lad por otra en mejores e-0ndi
ciones mecánicas, 

3. Pennitir permutas de modalidades entre transportistas con per
misos operacionales en la misma ruta.. 

4. Supervisar y recomendar a la Dirección General de Vialidad. 
acciones de mantenimiento o de mejoramiento del sistema vial. 

CONTINUARA 

SECCION JUDICIAL 

GUARDADOR AD-LITEM 

Reg. No. 74!5. M. 261703 Valore$ 90.00 

El Licenciado CLAUDIO GEN ARO ESCORCIA, como Apode· 
rado Judicial del señor CARLOS BA Y ARDO PINEDA RlV AS, 
soHcita nombramiento de Guardador Ad-Htem de la se.ilora CAR
MEN PEREZ CARBALLO, mayor de edad, casada, ama de casa 
)' de domicilio desconocido. para que la represente en ei Juicio 
Ordinario de Otorgamiento de Escritura. interpuesta en este Despa
cho Judicial por el Licenciado Claudio Genaro Escorcia en el 
cáracter con que actúa. 

Oponerse en el ténníno Legal. 

Dado en Juzgado Sexto Civil de Distrito de Managua, tres de Agosro 
de míi novecientos noventa y ocho,- Maria de los Angeles Mendoza 

C[tese a ZACARIAS ACUÑA CRUZ Y ANTONIO 
RODRIGUEZ AGUILERA. para que deatro de veinte días com• 
parezca a este Juzgado Civil de Distrito a estar a derecho en la 
demanda sumaria Especial de Nulidad de Título de Refonna Agra
ria y ca..'lce1ación de Asiento Registra) que les promueve eJ Lic. 
Juan Carlos Gutiérrez, Procurador Departamental de Justicia de la 
República de Nicaragua, bajo apercibimíento de nombrarle Guar
dador Ad-Litem sino comparecen 

Dado en la ciudad de Ocotal~ a los siere días del mes de Agosto de 
mil novecientos noventa y ocho,- Lk. Rosa María Rodríguez H. 
Juez Civil de Distrito. Ocotal N.S. 

3-3 

Reg. No. 7416· M -274636 ValorC$ 90.00 

Cítese a ALBA LUZ M-4TAMOROS DURAN, mayor de edad, 
e~ ama de casa y de domicilio desconocido, para que en el 
término de tres -días concurra ai Juzgado Unico de Distrito de San 
üÚ-los, Río San Juan a partir de la última publicación del edícto, 
personalmente o por medio d-e apoderado hacer uso de sus dere
ch0:s en el divorcio unilateral interpuesto por su esposo LEANDO 
MIGUEL DIAZ LOPEZ, bajo aper-cibimiento de nombrársele 
Guardador-Ad-Litem, si no comparece, pubHquese el presente edicto 
en el Diario Oficial La Gaceta, tres veces consecutivas. 

Dado en San Carlos, a los doce días del mes de Agosto de mil 
novecientos noventa y ocho.- Lic. Octavio Casfülo, Juez Unico de 
Distrito San Carlos, Río San Juan. 

3-3 

Reg. No. 7750 - M · 404422 Valor C$ 90.00 

Cítese a LIDIA V ALDIVIA ESPINOZA, mayor de edad, casada, 
ama de casa y de domicilio desconocido, para que en el término de 
tres días concurra ai Juzgado Unico de Distrito de San Carlos Río 
San Juan. a partir de la última publicación del edicto, personalmen
te o por medio de apoderado hacer uso de sus derechos en el Divor
cio UnHaterai interpuesto por MANUEL ESPJNOZA URRUTIA, 
bajo apercibimiento de nombrársele Guardador Ad-Utem sino com
parece, publiquese el presente edicto en eJ Diario La Gaceta,. tres 
veces c-onsecutívas. 

Dado en San Carlos,. Agosto catorce de mil novecientos noventa y 
ocho.- Lic. Octavio CastiUo, Juez Unico de Distrito p<>r ~fmísterio 
de Ley, San Carios, Río San Juan. 

3-3 

Espinoza, Juez Sexto Cívíl de Distrito de Managua.• José Anibal Reg. No. 9123 -M • 231969 ValorC$ 90.00 
Olivas Cajina~ Srio .. de Actuaciones. 

Reg. No_ 74 !4 • M - !2%5 !4 Valor C$ 90.00 

3-3 Cítese por edictos a la seftora TELMA ST. CLAIR,. para que den
tro del término de cinco días después de la última publicación, com• 
parezca a este Juzgado a 
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contestar la demanda de divorcio que le ha interpuesto su esposo, 
CESAR BODDEN WILSON, bajo apen::ibimienros de que si no 
compareciera, se le nombrará Guardador Ad-Litem pata represen
tarlo en el referido juicio. 

Dado en Juzgado Distrito de lo Civil, Bluefiekls, veintitrés de Julio 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Alfredo Castro Méndez, 
Juez Del Distrito de lo Ci'\a'il.-.J.J. Malespín, Srio. 

3-3 

Reg. No. 9124- M -281972 Valor C$ 90.00 

Cítese a la sef\ora GERTRUDIS GARTH, para que dentro del 
término de cinco dfas después de la última publicación, comparez
ca a .este Juzgado a alegar lo que tenga a bien, de la solcitud de ' 
divorcio unllateral presentado por el sefior JUAN (JOHN) 
TA YLOR, bajo los apercíbimientos de nombr-ar!e Guardador Ad
Litem, si no compareciere. 

Dado Juzgado del Distrito de lo Civil de Bhlefields, Bluefields, 
ocho de Julio de rnii novecientos noventa y ocho.- Lic. Alfredo 
Castro Méndez, Juez DeJ Distrito de lo CíviL- JJ. Malespin C 
Srio. 3-3 

Reg.No. 740l-M-261702ValorC$90.00 

CLAUDIO GENARO ESCORCIA PASTRAN, Apoderado 
Generalísimo de CESAR AUGUSTO RIGUERO RAPPALO, 
solidta se le nombre Guardador Ad-Litem al señor MANUEL 
LOPEZ RODR!GUEZ, para que lo represente en Juicío Ordina
Tio con acción de prescripción negativa, radicado en este Juzgado. 

Dado en este Juzgado Tercero Civíl dei Distrito de Ma.'lagua, a los 
doce días dei mes de Agosto de mi1 novecientos noventa y ocho.
Enmendados-al-se-Vale.- Vida Benavente Prieto. Juez Tercero Ci
vtl del Distrito de Managua. 3-3 

Reg. No. 8530 - M - 270638 Valor CS 90.00 

EVA LESLIE NAVARRETE, Apoderada General Judicial de la 
Seftora Ruth Angélica Morales Aguilar, solici~ se ienombre Guar
dador Ad-Litem a la señora ESTRELLA CASTRO RlV AS, para 
que la represente en Juicio incoado en esre Juzgado. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua, a los 
treinta y un días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y 
ocho.- Vida Benavente Prieto, Juez Ten.-:ero Cívíi deJ Distrito de 
Managua.- LAG. Sría. 3-3 

Reg. No.-8698 • M - 083677 Va!orCS 180.00 

Dra, EVELING GONZLAEZ SABORIO, contra la Empresa 

Lotifi-caciones Nicarao, S.A., y por cuanto la demandante afinna 
que ignora quien es el representante Legal de Lotificaciones 
Nicarag-0, S.A., de conformidad con el Arto. 871 Pr., se convoca 
previamente a los miembros de la Empresa Lotificacio.nes Nicarao, 
.S.A, para que en Junta Directiva elijan a su representante, bajo 
apercibimientos de que si no lo hacen después de veinte días de 
publicada esta convocatoria, esta autoridad hará nombramiento de 
un Guardador Ad~Litem, que defienda los intereses de dicha Em
presa en la presente aCt;ión entablada en su contra. Pubiíquense los 
carteles de rigor en el Diario La Gaceta.- Notifíquese.-Erunenda
dos-Empresa-denominada-la-hace-vale.-(t) Vida Benavente prieto. 
(l)L.AG. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase en término LegaL 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua. a los 
once días deJ mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.~ 
Enmendados-v-e-Valen.-Vida Benavente prieto, Juez Tercero Civil 
del Distriro. 3-3 

CIT ACION DE PROCESADOS 

PorUnka Vez cito y emplazo al procesado MIRNA DEL SOCO
RRO ALV ARES FAGOTH, para que dentro del término de nueve 
días contados desde la fecha de esta publicación comparezca al 
[ocal de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Amenazas, cometido en perjuicio de RUTH SOFIA 
AL V ARES F AGOTH, nombrele Defensor de Oficio, si no compa
rece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia -que sobre él 
recaiga surto tos efectos mismos que como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligacíón que tienen de capturar 
ai procesado antes mencionado~ y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el día 
trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Líe. Zorayda 
Sánchez Padilla., Juez 7mo .. Local del Crimen de Managua. 

Por Unka Vez cito y emplazo al procesado DOMINGO DE LOS 
ANGELES MORALES FLORES~ para que dentro del término 
de nueve días contados desde la fecha de esta publicación compa
rezca aJ local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por d delito de Lesiou.es y Violación de Domicilio, cornetí
doen perjuicio de MARTHA LORENA AGUILAR ROSALES, 
nombrele Defensor de Oficio, si no comparece abrir a pruebas la 
presente causa y la sentencia que sobr_e él recaiga surto los efectos 
mismos que como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte·, 

Dado en e! Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, e! día 
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trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sánchez Padilla, Juez 7mo., Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado MARLON JOSE 
GUERRERO CASTRO, para que dentro del ténnino de nueve 
días contados desde la fecha de esta publicación comparezca ai 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito_ de Lesiones, cometído en perjuicio de MEYLING 
MARENCO LOPEZ, nombre le Defensor de Oficio, si no compa
rece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surto los efectos mismos que como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de éapturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el dla 
trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sánchez Padilla, Juez 7mo., Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo aJ procesado LUIS FEUPE RE
YES RAMO~ para que dentro del término de nueve días conta
dos desde la fecha de esta publicación comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
Lesiones, cometido en perjuicio de VIRGILIO SECUNDINO 
OROSCO HERNANDEZ, nombrele Defensor de Oficio, sí no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que so• 
bre él recaiga surto !os efectos mismos que como si estuviere pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el dla 
trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sánchez Padilla. Juez 7mo., Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado REINALDO 
MARTINEZ, para que dentro del término de nueve días contados 
desde la fecha de esta publicación comparezca al local de este Juz
gado a defenderse de la causa que se Je sigue por el delito de Ame
nazas y Lesiones Psicológicas, cometido en perjuicio de 
MARTHA DUARTE MEDINA, nombre le Defensor de Oficio, si 
no comparece abrir a pruebas la presente causa y Ja sentencia que 
sobre él recaiga surto los efectos mísmos q~ como si -estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mern:íonado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado stptimo Local del Crismen de Managua, el dla 
trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sánchez Padilla, Juez 7mo, Local del Crimen de Managua. 

Por Uníca Vez cito y emplazo al procesado JOSE GABRIEL 
OROSCO FLORES, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que se te sígue por el delito 
de Lesiones,. cometido en perjuicio de MAIRA DEL SOCORRO 
NA V ARRETE PEREZ, nombre le Defensor de Oficio, si no com
parece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surto los efectos mismos que como si estuviere presente. 

Se recuet°da a las autoridades la obJigación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los paniculares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el día 
trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sánchez Padilla, Juez 7mo., Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado GERONIMO ALBER
TO OBANDO FLORES, para que dentro del término de nueve 
dias contados desde la fecha de esta publicación comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de ia causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones, cometido en perjuicio de JOSEPH 
BARNELDO CASTELLON, nombreleDefensorde Oficio. si no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que so
bre él recaiga surto los efectos mismos que como si estuviere pre

. sente. 

Se recuerda a ias autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el día 
14 de Agosto de-mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sánchez Padilla, Juez 7mo., Locai del Crimen de Managua 

le sigue por 

el delito de Lesiones, cometido en perjuicio de YESENIA 
SANCHEZ RlV AS, nombre le Defensor de Oficio, si no compare
c;, abrir a pruebas la presente causa y la sentencia quo sobre él 
recaiga surto los efectos mismos que como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte, 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el dJa 
trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda 
Sán<:hez Padilla, Juez 7mo., Local del Crimen de Man,tgua. 
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